
Año LXXVIII 21 de fe~rero de 1974 Núm. 4.021 

-PRECIOS DE SUSCRIPCION -­Madrid, anua' ••••••••••••• 
Madrid, trimestre ' .•••• ' .••••• 
Provincias y poseslone~, tromestre • 
A érica Y Portugal, tromestre ••• 
O~os par,es, trimes!re .••••••• 
Número suelto, comente •••••• 

156 ptas. 
39 
50 
50 -:-
75 

3 

HUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI VIlla In la Cala Auxiliar de Renlas (Sauamlnla, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

La correspondencia se dirigir6 al lIustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D I ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

\VUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día 30 de enero de 1974. 

COllISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 6 de febrero de 1974. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

ECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo público el Tribunal para cubrir plazas de Bomberos 
y señalando fecha para el ej ercicio para cubrir plazas de Capataces 
y Jardineros de Parques y Jardines.-Licitaciones públicas: Con­
cursos para la contratación de un vertedero y para las obras que 
se indican.-Concursos para contratar las obras que se mencionan. 
Anuncios sobre peticiones de licencias según el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia Mltnicipal de Urbanismo: Licitaciones públicas para la 
enajenación de locales comerciales en la calle del Arroyo Fon­
tarrón.-Anuncios sobre inclusión de las fincas que se señalan 
en el Registro Municipal de Solares. 

t:!'"''''U'U''''¡''I''II'II'U'\''\''\''\''U'''''''I''\''','"'1,'"'1"\"\"\1'\"\,'1,'\,'11'\,,,,,,,,\,,\,'1,,\,'1" \"\"1" \,""\"1"\" " ""1 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del.se.ñor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
ASIstIeron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
de:, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
senores Alvarez Cuesta, Pérez Pérez, Villoria Martínez, 
~Ianelles Guerrero, Huete Morillo, Bañales Novella, Buceta 
d acorro, ~arvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, Fernán­
HZ ~odnguez, Gallego Díez, García Alarilla, Gil Calvo, 
. er~landez Lázaro, HorcaJ' o Matesanz Jiménez González Jlm M' , , La enez- lllas y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de 
n~za, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero, 

yLasenores Miraved del Valle, Morán Navalón Pérez de m p' , 
di a, . Ulg Maestro-Amado, Reyes Morales, Rodríguez 
~ . Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secre­
I nOD general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
yO~ elegados .de Servicio señores Alvarez del Manzano 
A p~z del HIerro, Porres Gil, Calleja González-Camino, 
~nsl Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 

Ye- al-R~ Tenreiro, y el Jefe de la Inspección de Rentas, 
110r Ml11go Fernández, en funciones de Interventor. 

tatd~~ abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar la si~iente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 del iOri~~-eS : 

El artículo 24-1 W_lé! L~.t EspeCial para el Municipio 
de Madrid dispone ~:1>:~ estudio de los asuntos que 
deban someterse a ~ Y1~. , ón del Ayuntamiento Pleno 
podrá de.signar ést~Yti~. ~ta del Alcalde, C?misiones 
Informattvas, que ~1an .pr,e~dldas por el Concejal que el 
propio Alcalde determin~rd~esignados por mi decreto de 
esta fecha los referidos Presidentes, es preciso elevar a la 
aprobación de este Ayuntamiento las denominaciones 
y composición de las citadas Comisiones Informativas, así 
como ratificar las competencias de las mismas que se fija­
ron en decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 12 de enero 
de 1971. 

En su consecuencia, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24-1 de la citada Ley Especial, vengo en 
proponer al Ayuntamiento Pleno la designación de las si­
guientes Comisiones Informativas, con las denominaciones 
y composición que a continuación se citan, y, asimismo, la 
ratificación de sus competencias fijadas en el decreto 
de 12 de enero de 1971: 

A) COMISIÓN ESPECIAL DE RÉGIMEN INTERIOR 

Presidente, excelentísimo señor Alcalde. 
Vicepresidente, don Jesús Suevos Fernández. 
Vocales: don Constantino Pérez Pillado, don Manuel 

del Moral Megido, don Mariano Alvarez Cuesta, don 
Enrique Villoria Martínez, don Félix Pérez Pérez, don 
José de la Viña y Villa, don José Planelles Guerrero y don 
Luis María Huete Morillo. 

B) COMISIONES ORDINARIAS 

1. Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Presidente, don Jesús Suevos Fernández. 
Vicepresidente, don Eduardo González Velayos. 
Vocales: don José de la Viña y Villa, don Antonio 

Hernández Lázaro, don Santiago Alvarez A vellán y don 
Antonio Martínez Emperaclor. 
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2. Comisión de H acienda, R entas y Paf1-i111 onio 

Presidente, don Manuel del Moral Megido. 
Vicepresidente, don Román San Juan Rubio. 
Vocales: don Enrique Carvajal Gavilanes, don Pedro 

Jiménez González, don Constantino Pérez Pillado y don 
Luis María Huete Morillo. 

3. Comisión de Sanidad :v Asistencia Social 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta. 
Vicepresidente, don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Vocales : doña Felisa Martínez Montero, don Ezequiel 

Puig Maestro-Amado, don Julio Marcos de Lanuza y don 
Félix Pérez Pérez. 

4. Comisión de Circulación y Transportes 

Presidente, don José de la Viña y Villa. 
Vicepresidente, don Roberto Reyes Morales. 
Vocales: don Alfonso Carralero Massa, don Luis Bnceta 

Facorro, don José Bañales Novella y don Santiago Alvarez 
Avellán. 

S. Comisión de Enselianza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Presidente, don Félix Pérez Pérez. 
Vicepresidente, don Enrique Castellanos Colomo. 
Vocales : don Juan José Miraved del Valle, don Eze-

quiel Puig Maestro-Amado, don Luis Buceta Facorro 
y don Antonio Horcajo Matesanz. 

6. Comisión de Abastos y M ercados 

Presidente, don Constantino Pérez Pillado. 
Vicepresidente, don José Morán N avalón. 
Vocales: don Carlos Rodríguez del Castillo, don Anto­

nio Hernández Lázaro, don Enrique Villoria Martínez 
y don Pedro Jiménez González. 

7. Comisión de S eguridad y Policía Municipal 

Presidente, don Enrique Villoria Martínez. 
Vicepresidente, don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez, don 

Pascual Gallego Díez, don Luis María Huete Morillo y don 
Julio Llantada Castaño. 

8. Comisión de Saneamiento y del Medio Ambiente 

Presidente, don José Planelles Guerrero. 
Vicepresidente, don Enrique Castellanos Colomo. 
Vocales: don Manuel Fernández Rodríguez, don Ro-

berto Reyes Morales, don Eduardo González Velayos y don 
Antonio Hernández Lázaro. 

Asimismo, quedar enterado del siguiente decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 26 del corriente mes: 

El artículo 24 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid dice que para el estudio de los asuntos que deban 
someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno podrá 
designar éste, a propuesta del Alcalde, Comisiones Infor­
mativas que serán presididas por el Concejal que el propio 
Alcalde determine. 

En consecuencia, y de conformidad con el citado pre­
cepto, vengo en nombrar presidentes de las Comisiones 
Informativas a los siguientes señores Concejales: 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Presidente, don Jesús Suevos Fernández. 
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Comisión de Hacienda, R entas y Patrimonio 

Presidente, don Manuel del Moral Megido. 

Comisión de Sanidad y A sistencia Social 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta. 

Comisión de Circulación y T ransportes 

Presidente, don José de la Viña y Villa. 

Comisión de Enseñanza, Act-ividades Culhtrales, 
Tttrísticas y Deportivas 

Presidente, don Félix Pérez Pérez. 

Comisión de Abastos y M ercados 

Presidente, don Constantino Pérez Pillado. 

Comisión de S egllr·idad y PoHcfa Municipal 

Presidente, don Enrique Villoria Martínez. 

Comisión de S anea'miento y del Medio Ambiente 

Presidente, don José Planelles Guerrero. 

3.° Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi· 
dencia, fecha 26 del corriente mes: 

Por decreto de la Alcaldía de esta misma fecha han sido 
designados Presidente y Vicepresidente de la Junta COIl' 

sultiva de Asuntos de Personal los Concejales señore; 
Huete Morillo y Alvarez Cuesta, respectivamente. 

Con el fin de completar la composición de la misma, 
y de acuerdo con la norma segunda de las reguladoras de 
la constitución, atribuciones y funcionamiento de esta Junta 
Consultiva, aprobadas por el Ayuntamiento P leno de 30 de 
enero de 1967, modificadas por el mismo en 29 de enero 
de 1971, vengo en proponer sean designados Vocales 
miembros de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
los siguientes señores Concejales: 

Don Luis Gil Calvo. 
Don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Don Juan José Miraved del Valle. 
Don Manuel Fernández Rodríguez. 
Don José Antonio García Alarilla. 

Asimismo, quedar enterado del siguiente decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 26 del corriente mes: 

En cumplimiento de los acuerdos adoptados por el exce· 
lentísimo Ayuntamiento Pleno en 1 de junio de 1965,30 de 
enero de 1967 y 29 de enero de 1971, relativos a la crea· 
ción, constitución, atribuciones y funcionamiento de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, y habida cuenta 
de la renovación llevada a cabo en la Corporación con 
motivo de las elecciones municipales recientemente cele· 
bradas, vengo en designar Presidente de la citada Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal al Concejal miel11b:o 

de la Comisión Municipal de Gobierno don Luis Maria 
Huete Morillo y Vicepresidente al Concejal miembro igual' 
mente de la citada cimisión don Mariano Alvarez Cuesta. 

4.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 18 del corriente mes : 

A la vista de lo dispuesto en el artículo 32 y conc~r­
dantes de la Ley Especial para el Municipio de Madnd. 
y teniendo en cuenta el espíritu que informa el artículo 20 
de la Ley Electoral de 8 de agosto de 1907 y disposiciolle! 

análogas, al disponer que los Concejales elegidos directa: 
mente por los electores de los respectivos distritos, despue, 
de nombrados y admitidos por el Ayuntamiento, represen' 
ten individual y colectivamente al Municipio, haciendo uSO 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYU NTAMIENTO DE MADRID 

= . t 'buciones que específicamente me están conferi-
d las a n . d' 1 ~ por la legislación en vIgor, vengo en tsponer o 

siguiente: . . 
- Designar Presidentes de las J unta

l 
s MUl111~ldPadles d~ dc~~a 

d los doce distritos en que en a actua I a esta lVI­
uno el término municipal, a los siguientes señores Con­
dtdo e 
e jales: 

I CE=,TRO, don Roberto Reyes Morales. . , 
2: ARGANZU~LA-VILLAVERDE, don Ant01110 Hernan­

dez Lazara. 
RETIRO-MoRATALAZ, don Antonio Horcajo Ma­l 

tesanz. 
-l. SALAMANCA, don Iz~qugll ~tg Maestro-Amado. 
5. CHAMARTÍN, don U1S 1 I J ~oM ' NI ' 
6. TETUÁN-FuENCARRAL, con oSG ?ran ;~a on. 
7. CUAMBERÍ, don J osé Antonio arcla Alan a. 

MONCLOA, don Juan José Miraved del Valle. 
9. CARABANcHEL-LATINA, don José BañaIes Novella. 

10. VALLECAS-MEDIODÍA, don Manuel Fernández Ro­
dríguez. 

11. CIUDAD LINEAL, don Santiago Alvarez Avellán. 
12. SAN Bu.s-HoRTALEZA, don Julio LIantada Cas­

taño. 

Asimismo, quedar enterado del siguiente decreto de la 
¡\\caldía Presidencia, fecha 26 del corriente mes : 

Como complemento del decreto de esta Alcaldía Presi­
dencia fecha 18 del actual, de designación de los seño­
res Presidentes de las Juntas Municipales de distrito, 
y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 32 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, vengo en 
designar a los Concejales, que, como representantes de 
los Tercios Sindical y de Entidades Económicas, Cultura­
les y Profesionales, formarán parte de las Juntas Munici­
pales de distrito, junto con el Concejal o Concejales corres­
pondientes al Tercio Familiar: 

Distrito 1. - CENTRO 

Presidente, don Roberto Reyes Morales. 
Tercio Familiar : don Carlos Rodríguez del Castillo, don 

Enrique Villoria Martínez y don Antonio Hernández 
Lázaro. 

Tercio Sindical, don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Tercio Entidades, don Emilio Jiménez-Millas y Gu­

tiérrez. 
Distrito 2. - ARGANZUELA-V 1 LLAVERD E 

Presidente, don Antonio Hernández Lázaro. 
Tercio Familiar, don Enrique Villoria Martínez. 
Tercio Sindical, don Constantino Pérez Pillado. 
Tercio Entidades, don Manuel del Moral Megido. 

Distrito 3. - RETIRo-MoRATALAz 
Presidente, don Antonio Horcajo Matesanz. 
Tercio Familiar, don Mariano Alvarez Cuesta. 
Tercio Sindical, don Luis María Huete Morillo. 
Tercio Entidades, don Luis Buceta Facorro. 

Distrito 4. - SALAMANCA 

Pres~dente, don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 
Terc~o Familiar, don Julio LIantada Castaño. 
TercIO Sindical, don Luis Gil Calvo. 
Tercio Entidades, don Alfonso Carralero Massa. 

Distrito 5. - CHAMARTÍN 

Presidente, don Luis Gil Calvo. 
ierc~o F.amiliar, don Carlos Rodríguez del Castillo. 
erc~o Smdical, don José Morán Navalón. 

TercIO Entidades, don Enrique Castellanos Colomo. 

21 de febrero de 1974 

Distrito 6. - TETuÁN-FuENcARRAL 

Presidente, don José Morán Navalón. 
Tercio Familiar, don Mariano Alvarez Cuesta. 
Tercio Sindical, don Antonio Martínez Emperador. 
Tercio Entidades, don José de la Viña y Villa. 

Distrito 7. - CHAMBERÍ 

Presidente, don José Antonio García Alarilla. 
Tercio Familiar: don Enrique VilIoria Martínez y don 

Jesús Suevos Fernández. 
Tercio Sindical, doña Felisa Martínez Montero. 
Tercio Entidades, don Juan José Miraved del Valle. 

Distrito 8. - MONcLoA 

Presidente, don Juan José Miraved del Valle. 
Tercio Familiar, don Enrique Villoria Martínez. 
Tercio Sindical, don Román San Juan Rubio. 
Tercio Entidades, don Pedro Jiménez González. 

Distrito 9. - CARABANcHEL-LATINA 

Presidente, don José Bañales N ovella. 
Tercio Familiar, vacante. 
Tercio Sindical, don José Plan elles Guerrero. 
Tercio Entidades, don Julio Marcos de Lanuza. 

Distrito 10. - VALLECAS-MEPIODÍA 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez. 
Tercio Familiar, don Antonio Hernández Lázaro. 
Tercio Sindical, don José Bañales NoveI1a. 
Tercio Entidades, don Carlos Pérez de Lama. 

Distrito 11. - CIUDAD LINEAL 

Presidente, don Santiago Alvarez AveI1án. 
Tercio Familiar, don Julio LIantada Castaño. 
Tercio Sindical, don Pascual Gallego Díez. 
Tercio Entidades, don Félix Pérez Pérez. 

Distrito 12. - SAN BLAS-HoRTALEZA 

Presidente, don Julio LIantada Castaño. 
Tercio Familiar, don José Antonio García AlarilIa. 
Tercio Sindical, don Santiago Alvarez Avellán. 
Tercio Entidades, don Eduardo González Velayos. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

5.° Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido, de 134.565.757,50 pese­
tas, ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 9 del actual mes, el concurso, convocado por 
los de licitación conjunta, de 3 de agosto de 1973, para las 
obras de la plaza de Colón que a continuación se relacio­
nan, al reunir dicha Empresa las condiciones exigidas en 
la convocatoria y considerar su proposición la más venta­
josa para los intereses municipales respecto a la suma de 
los presupuestos de contrata de las mismas, que asciende 
a 145.199.907 pesetas, y con arreglo a los plazos ofertados: 

Obra civil de la segunda fase de fuentes océanas, pese­
tas 2.106.574. 

Obras de cantería y . decoración del paso inferior al mo­
numento a Colón, 8.962.318 pesetas. 

Instalación hidráulica . y eléctrica de las fuentes océa­
nas, 11.616.552 pesetas. 

Construcción y realización de grupos escultóricos "ma­
cros", 34.759.237 pesetas. 
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Instalación hidráulica y eléctrica de cascadas en la 
plaza de Colón, 10.248.018 pesetas. 

Obras de estructura y forjado para ajardinamiento de 
la plaza de Colón, 38.674.076 pesetas. 

Construcción de cascadas y paso inferior al monumento 
a Colón, 28.786.013 pesetas. 

Infraestructura y cimentación de grupos escultóricos 
"macros", 10.047.119 pesetas. 

Y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de diciembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo la propuesta pre­
sentada por Edificaciones Kraus, S. A., para el solar de su 
propiedad situado en la calle de Alcalá, 71, con vuelta a la 
plaza de la Independencia, 6, consistente en permitir el 
uso de oficinas en categorías primera y segunda, conforme 
a 10 establecido en las vigentes Ordenanzas municipales 
sobre uso del Suelo y Edificación. 

7.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de diciembre último, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial 
de ordenación de la unidad vecinal de San Francisco, en 
Aravaca, incoado por Inmobiliaria Magisa, S. A., con las 
siguientes condiciones: 

Primera. Sujeción a las prescripciones que le sean 
de aplicación, en especial separaciones y retranqueos deter­
minados por la Ordenanza municipal de Edificación Abierta, 
en las construcciones destinadas a viviendas colectivas. 

Segunda. Aplicación de las condiciones de la Orde­
nanza 4, grado 3.°, destinada a vivienda unifamiliar. 

Tercera. El promotor deberá formalizar las garantías 
del 25 por 100 del volumen de la finca y que aseguren el 
cumplimiento de los compromisos a contraer con el Ayun­
tamiento, y que establece el apartado e) del artículo 41-2, 
en relación con los 135 y 140 de la ley del Suelo. Asimismo 
deberán efectuarse los compromisos de las cesiones de los 
terrenos destinados a red arterial; y 

Cuarta. No se procederá a publicar la aprobación defi­
nitiva en el Boletín Oficial hasta tanto no se hayan cum­
plido las anteriores condiciones. 

8.0 Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la rectificación de 
alineaciones promovida por doña Vicenta Hernández Bar­
tolomé para la manzana comprendida entre las calles de 
Proción, Príncipe de Viana, Acuerdo y Basauri, conforme 
al plano unido al expediente; condicionado a que la cesión 
no se compute a efectos de edificabilidad, quedando, en 
su consecuencia, agotado el volumen de la parcela. 

9.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante e! período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la modificación de 
alineaciones, con supresión de calle entre las de Somera 
y Basauri (Aravaca), promovida por don Fernando Ortiz­
Echagüe Laffitte, conforme se refleja en el plano unido al 
expediente. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se presenten reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, la rehabilitación 
de calle con vuelta a la del Sorgo, en el barrio de Tetuán, 
solicitada por don Francisco Martín Martín, conforme 
figura en e! plano unido al expediente. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
se formulen reclamaciones durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, el cambio de forma 
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y disposición de volúmenes solicitado por Inmohilia' 
Solhogar, S. A., para el solar situado en la calle de SI1.' 
Martín de Porres (Puerta de Hierro). an 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
presenten reclamaciones durante el período de informaciÓt 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de order;ación en el sector .Surbatán (carretera df 
Extremadura), Junto a la Cooperativa Juan XXIII, apr~ 
bado por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metrop?litana de Madrid, según proyecto presentado 
por don Manano de la Escalera Cottereau, con las siguien_ 
tes condiciones: 

Primera. Deberá aportarse al expediente la documen_ 
tación señalada por el artículo 10 de la ley del Suelo refe­
rida a los extremos que son objeto de modificación en el 
presente proyecto; y 

Segunda. Deberá modificarse e! aparcamiento subte­
rráneo de forma que no ocupe los terrenos comprendidos 
en la zona rústico-forestal de protección, que deberá ceder 
el promotor. 

13. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación formulada durante el período de información 
pública, el cambio de uso comercial a sanitario para la 
construcción de un Ambulatorio de la Seguridad Social 
en la parcela C-ll del plan parcial de ordenación del po_ 
blado dirigido de Fuencarral, debiendo atenerse estricta­
mente a las condiciones previstas en e! plan parcial del 
sector o, en su defecto, a las Ordenanzas vigentes, sin per­
juicio de que en la aprobación definitiva la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana fije 
la edificabilidad. 

14. Excluir de la suspensión de licencias de parcela­
ción de terrenos y edificación, adoptada por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 27 de febrero de 1973, para la 
zona de servicios industriales de Canillejas, e! solar pro­
piedad de Masimela, S. A., situado en la calle de Albarra­
cín, con vuelta a la de Emilio Muñoz, toda vez que, según 
informe emitido por la Sección de Planeamiento de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, no dificultará la poste­
rior ejecución de! plan parcial en estudio. 

15. Excluir de la suspensión de licencias de parcelación 
de terrenos y edificación, adoptada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 31 de octubre de 1973, para el sector 
de la avenida de! Manzanares (tercer cinturón), el solar 
situado entre las calles de Villajoyosa y Sahara, propiedad 
de Zaher, S. A. 

16. Desestimar la petición de don Jesús Ridruejo 
y Ruiz-Zorrilla, en nombre de General de Aisladores, S. A., 
sobre el cambio de zonificación de los solares situados en 
la calle de Juan de Vera, 15 y 17, de zona industrial a resi­
dencial, toda vez que, dada la situación de los mismos, no 
parece aconsejable transformarlos en viviendas, sin que 
previamente se presente un exhaustivo estudio de conjunto, 
ya que dichos solares se encontrarían rodeados de una zona 
industrial y la merma o desaparición de las zonas indus­
triales entraña graves dificultades en la problemática urba­
nística. 

17. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de alzada interpuesto 
por don José Manuel Carreras Orcasitas contra el acuerdo 
del Consejo de la Gerencia, de 22 de julio de 1973, des­
estimatorio del recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo denegatorio del plan parcial de ordenación de los 
terrenos situados entre las calles de Beethoven, Bacares, 
Golfo de Salónica y Leandro Hernández, ya que el citado 
plan parcial infringe las calificaciones urbanísticas del plan 
general del Area Metropolitana de Madrid, determinantes 
de las zonas de edificación abierta y unifamiliar, y los pla­
nes parciales, en cuanto desarrollo del plan general (arttcU-
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10 de la ley· del Suelo), deben respetarlo y cumplir sus 

lo d . , b 'd 1 . I'ciones sobre or enaClOn ur ana segun or ena e ar-
dlspos . d 
, lo 45 de la ley cita a. 

t1CU 18 Declarar, de conformidad con lo informado por el 
. ·~io Contencioso, la inadmisibilidad del recurso de repo-

en l 'd 1 d . 1 . . . 'n por haber, SI o P antea o como prevIo a contenclOSO-SICIO , , . • 
d inistrativo Y no con caracter potestattvo, mterpuesto 

a m don Jesús Carrascosa Bascoy, como presidente de la 
:~iedad Cultural Veci? a1.Primo de Rivera, contra el acue~­
d plenario, de 27 de JUl110 de 1973, por el que se desestt-

°ó el recurso de alzada sobre revisión de justiprecio en la 
m'propiación de la finca situada en la calle de Ramón 
CXCajal con vuelta a la de Víctor de la Serna, pues al ser 
~ichO a~uerdo plenario resolutorio del recurso de alzada, 
se encuentra exceptuado de reposición, a tenor de 10 dis­
puesto en el ~r.tícul~ 53-a) de la ley de la jurisdicción con­
tencioso-admll11strattva. 

19. Desestimar, previa su declaración de urgencia, y de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de alzada interpuesto por doña Francisca Cano 
Martín contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia que 
confirmó la resolución del Gerente municipal de Urbanismo, 
denegatorio de la licencia solicitada para realizar obras de 
ampliación de una planta en la finca número 4 de la calle 
de Marina Usera, toda vez que la Ordenanza 2, grado 3.°, 
que le es de aplicación a la finca, autoriza solamente 9,10 
metros de altura, siendo tres el número de plantas permi­
tidas, dado que la calle de Marina Usera, en el número 4, 
es de ocho metros, no pudiendo tomarse en consideración 
las razones que expone en su escrito, y, por tanto, e! acuerdo 
recurrido queda firme en todas sus partes. 

20. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
don Juan Gutiérrez Martínez, ante la Sala 3.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, contra 
resolución del Gerente municipal de Urbanismo, que fue 
ratificada por el Ayuntamiento Pleno, resolviendo el de 
alzada formulado sobre denegación de la licencia solicitada 
para obras de nueva planta en la finca número 12 de la 
calle de Antonia Lancha. 

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y previa su declaración de urgen­
cia, el recurso de alzada interpuesto por don Juan Aleñar 
Ginard, en representación de Affiche Publicidad Exterior, 
Sociedad anónima, contra 10 dispuesto por el Consejo de 
la Gerencia, que desestimó el recurso de la misma naturaleza 
presentado contra 10 dispuesto por el Gerente municipal 
de Urbanismo que denegó la licencia solicitada para instalar 
una cartelera publicitaria de cuatro por tres metros en una 
medianería de la finca número 42 de la calle de San Ber­
nardo, con vuelta a la del Pez, toda vez que la instalación 
de la referida cartelera no cumple con 10 dispuesto en el 
apartado segundo de! artículo 7.° de la Ordenanza de Publi­
Cidad Exterior mediante Carteleras, por no estar e! edificio 
abandonado ni desocupado, no pudiendo tomarse en consi­
deración con las demás razones expuestas por el solicitante, 
y, por tanto, el acuerdo recurrido queda firme en todas sus 
partes. 

Comisión de Abastos y Mercados 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
1 Primero. Aceptar, en parte, las reclamaciones formu­
adas contra el texto del proyecto de reglamento de Mer­

cados Centrales, en cuanto a los artículos 29 (párrafos 
segun~o y tercero) y 31 (párrafo segundo), que, en conse­
cuencia, quedarán redactados en los siguientes términos: 

¿'\rtículo 29. Las autorizaciones para operar como ma­
yonstas en los Mercados Centrales se otorgarán por la 
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Alcaldía a la vista de la solicitud correspondiente, previo 
informe de la respectiva Agrupación Sindical. 

Las solicitudes de las Asociaciones de productores debe­
rán acompañarse del acta refrendada de su constitución, de 
un ejemplar del Estatuto legalmente autorizado y vigente, 
así como del certificado del presidente de la Entidad, con e! 
visto bueno del Delegado provincial de Sindicatos, en el 
que se indique e! volumen anual aproximado de cada uno 
de los productos que se pretenden introducir, períodos de 
producción y v enta, medio de transporte a emplear y cuan­
tos datos se consideren de interés para el Mercado. 

Las solicitudes de los productores individuales deberán 
acompañarse de certificados de la Alcaldía y de la Her­
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos de la localidad 
en que radiquen sus explotaciones o, en el caso de Armado­
res de Buques de Pesca, de la Jefatura del Puerto en que los 
barcos estén matriculados, indicando el volumen anual apro­
ximado de cada uno de los productos que se pretendan 
introducir; recibo corriente de la contribución que satisfaga; 
declaración del medio de transporte a emplear y cuantos 
datos se consideren de interés para el Mercado. 

Las solicitudes a título personal deberán acompañarse 
de los documentos que acrediten las circunstancias en base 
de las cuales se formula, así como cuantos datos se con­
sideren de interés para el Mercado. N o será preciso que 
estos solicitantes estén dados de alta en la contribución, 
pero, en el caso de serIes otorgada la autorización, no podrán 
iniciar el ejercicio de sus actividades s'in acreditar dicho 
extremo. 

Artículo 31 (párrafo segundo). Para el potestativo otor­
gamiento de tales autorizaciones, entre las solicitudes re­
cibidas se dará preferencia a las que ofrezcan mejores 
posibilidades de abastecimiento en cantidad, continuidad 
y precio. 

Segundo. Desestimar las restantes reclamaciones plan­
teadas y, en su virtud, ratificar el texto del proyecto de 
reglamento de Mercados Centrales, aprobado por acuerdo 
plenario de 30 de noviembre de 1973; Y 

Tercero. Elevar e! expediente a la Dirección General 
de Administración Local a los efectos prevenidos en el ar­
tículo 109 de la vigente ley de Régimen local, y de confor­
midad con lo establecido en el 2.o-c) de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

23. Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, como complemento del acuerdo ple­
nario de 28 de diciembre de 1973, la nueva estructura pre­
supuestaria del estado de ingresos del presupuesto general 
ordinario para el ejercicio económico de 1974, aprobado en 
e! acuerdo de referencia, acomodando éste a la normativa 
vigente y sin alteración alguna cuantitativa en los conceptos 
presupuestarios. 

24. Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, y como complemento del acuerdo ple­
nario de 28 de diciembre de 1973, la nueva estructura pre­
supuestaria del estado de ingresos del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio 
económico de 1974, aprobado en el acuerdo de referencia, 
acomodando éste a la normativa vigente y sin alteración 
alguna cuantitativa en los conceptos y capítulos presupues­
tados. 

25. Adoptar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Reconocer un crédito, por importe total de 
250 millones de pesetas, a favor de los diversos contratistas 
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que vienen ejecutando obras de conservación y reposición 
de pavimentos en la capital, y con las condiciones que 
figuran en aquélla: 

Don Juan Ve1asco Ve1ázque, 39.068.000 pesetas. 
Herederos de José Lasa Oria, 15.149.000 pesetas. 
Don Francisco Portillo Méndez, 42.629.000 pesetas. 
Herederos de Juan Muñoz Pruneda, 60.470.000 pesetas. 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A., pese-

tas 47.375.000. 
Montejano y Ponchón, S. A., 38.788.000 pesetas. 
Don Francisco Menéndez García, 6.521.000 pesetas. 

con cuyo pago quedará finiquitada la deuda actualmente 
existente hasta el momento actual con los mismos por los 
indicados conceptos. 

Segundo. El abono de la cantidad importe de este cré­
dito se efectuará en dos anualidades durante los años 1974 
y 1975; Y 

Tercero. Los contratistas relacionados en el apartado 
primero de este acuerdo continuarán prestando el servicio 
de conservación y reparación de pavimentos de la capital 
hasta el día 30 de junio de 1975. Durante el plazo de tiempo 
en que los contratistas relacionados continúen prestando el 
servicio se estudiarán las condiciones más convenientes para 
dicha prestación y se procederá a convocar por el Ayunta­
miento el oportuno concurso de acuerdo con las bases y en 
las condiciones establecidas. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

.,'U·U·I"U',"\'·"'I"I"I"""""'\"I"I,''''U',,·1,',,',,',,'''',,'1,'1,'1,'1,'1,',,',,',,',1''''1,',''1"" """""""""""""I'U"", 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Alvarez 
Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez y Pérez, Villoria Martí­
nez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de 
Servicio señores Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos interino, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de enero último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por la 
Policía municipal doña Consuelo Roldán Carralero sobre 
sanción de privación de cinco días de haber, como autora 
de una falta grave de conducta irregular. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento, que tramita el Juzgado de Ins-
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trucción número 9, con motivo del accidente sufrido POr I 
Cabo de Policía Municipal don Saturnino Daniel Reinar e 
Gómez, el día 17 de noviembre de 1973, cuando presta~ 
los servicios propios de su cargo en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona-Catalina Suárez. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía P residenci 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informad~ 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso extraordinario de revisión interpuesto 
ante la Sala 5.a de lo Contencioso-Administrativo del Tri: 
buna1 Supremo, por don José Mansilla Roldán y otros 
sobre participación en la gratificación complementaria de 
destino, establecido para personal titulado por acuerdo ple­
nario de 30 de diciembre de 1970. 

6.0 Autorizar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, la adscripción transitoria, en comi­
sión de servicio, de la funcionaria de la plantilla de Auxilia_ 
res del Registro Fiscal del Ensanche doña María Luisa 
Romero Díaz a la Delegación del Gobierno en el Area 
Metropolitana de Madrid, por plazo de seis meses, y satis­
faciéndosele su remuneración por este Ayuntamiento si lo 
autoriza la Dirección General de Administración Local 
conforme a lo prevenido en el artículo 52 del vigente regla: 
mento de Funcionarios de Administración local. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Aparejadores con destino al Departa­
mento de Parques y Jardines de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, con el haber provisional de pese­
tas anuales 70.560, y demás asignaciones que en la actua­
lidad tiene establecidas el Ayuntamiento, en tanto se lleve 
a efecto la orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de 
octubre del pasado año, dictada para el desarrollo y cum­
plimiento del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre 
aplicación del decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, relativo 
a la acomodación de las retribuciones de los funcionarios 
locales a los del Estado, a los opositores que, por el orden 
de las calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacio­
nan a continuación: 

Puntos 

Don José Luis de Rojas Herrero ...... .... .. ...... 52,35 
Don Angel Baeza Rodríguez ... .... .... .. ...... ........ 46,65 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Lavacoches del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, con el haber provisional de 46.800 
pesetas anuales, y demás asignaciones que en la actualidad 
tiene establecidas el Ayuntamiento, en tanto se lleve a efecto 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 9 de octubre 
del pasado año, dictada para el desarrollo y cumplimiento 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación del 
decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, relativo a la acomoda­
ción de las retribuciones de los funcionarios locales a los 
del Estado, a los opositores que, por el orden de las caJif~­
caciones alcanzadas por los mismos, se relacionan a contl­
nuación: 

Puntos -
Don Justo Sánchez González ........... . ...... .. .. .. 9 
Don Manuel García Simón .. .......... .. .. .. .. ...... . 7,25 
Don Angel García S'¡món .... .. .. ........ .. .... .... .... 7 
Don Serafín Muñoz Hernández .. . ... .. .... . ..... . .. 6,50 

9.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 5 de 
enero último, a don José García Moreno, Mozo de l.a 
limpieza de Casas Consistoriales, que ostenta en la actuah-
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l número uno de los de su clase en expectativa de 

dadeneso, en la vacant; produc~da ~~ jubilación voluntaria 
ase d n Antonio Pavon Castano, flJandole el haber anual 
~: 5~.480 pesetas, ~esultante de acumular al emolumento 
bá . o un quinquemo que le corresponde con arreglo al 
. ICpo de servicios prestado en cargos anteriores, debiendo, 

nem . l ' . d d . d 1 asimismo, percibl: cua .qUler o~ra canh a . ~slgnl aha a cargo, 
teniendo esta aSlgnaclOn caracter provlslOna asta tanto 

aplique el decreto 2.056/1973, de 17 de agosto. 
~e 10 Acatar y cumplir en sus propios términos, con el 
dictan;en de la J unta C~nsultiva de Asuntos ~e. Personal, 

de coniormidad con lo mformado por el ServIcIO Conten­
)'oso la sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-
el, . 'd l' d Administrativo, recal a en e recurso ll1terpuesto por on 
Francisco Falcón Rodríguez y otros Maestr.o~'y Maestras 
municipales contra el acuerdo de. esta ComlslOn de 22 de 
julio de 1964, Y en su consecuencia se acuerda: 

Primero. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 22 de julio de 1964, en su apartado 2-2, 
relativo al plus de mayor aptitud para compensar el ejer­
cicio de conocimientos especiales, asignados a los Maestros 
y Maestras municipales, en cuantía de 7.800 pesetas anuales. 

Seguno. Asignar a los Maestros y Maestras munici­
pales un plus de mayo: aptitud, ~oy integrado ,en la grati­
ficación complementana de destino, en cuantia de pese­
tas anuales 6.000. 

Tercero. Asignar a los Maestros y Maestras munici­
pales la indemnización por casa-habitación, en cuantía de 
7.300 pesetas anuales; y 

Cuarto. Este acuerdo surtirá efectos desde 16 de no­
viembre de 1970, y por la Intervención Municipal se prac­
ticarán a los Maestros y Maestras municipales las opor­
tunas liquidaciones de haberes por diferencias. 

11. Conceder, en cuarenta y seis expedientes, con el 
dictamen, en cada caso, de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, otras tantas ayudas económicas que a continua­
ción se detallan, a los funcionarios que asimismo se rela­
cionan, de carácter graciable y por una sola vez, y con 
cargo a las partidas que también se indican: 

5.650 pesetas, a don Emiliano Sierra Fernández, opera­
rio de Parques y Jardines, para la adquisición de férulas 
y corsé ortopédico que precisa su hija, por cuenta del Servi­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, 
y con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

7.000 pesetas, a don Rafael Rubio Rodríguez, operario 
del Servicio de Vías Públicas, jubilado, para la adquisición 
ele una prótesis, pilón de apoyo para su miembro inferior 
d.erecho, amputado, que, según prescripción facultativa, pre­
Cisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 186 del 
presupuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al 
fo rmulado para 1974, pendiente de aprobación. 

1.800 pesetas, a don Víctor Torres Valencia, Matarife, 
para la adquisición de unas plantillas y botas ortopédicas 
qu~ ~recisa su hijo, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Me~lco-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

?OO.O pesetas, a don Manuel Morón Justo, operario de 
~a Illnpleza del Servicio de Mercados, para la adquisición 
el e una prótesis dental que precisa su esposa, por cuenta 
el. Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que 

esta afiliado, y con cargo a la partida 186 del presupuesto 
de 1973, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1974, pendiente de aprobación. 
d 1}00. pesetas, a don Ernesto Verdugo Magro, operario 
e Limpiezas, para la adquisición de una prótesis ocular, 
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por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéu­
tica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 186 del 
presupuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al 
formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

60.000 pesetas, a don Isidoro Asenjo Vacas, Notifica­
dor del Registro Fiscal del Ensanche, para atender, en 
parte, el gasto que le ha supuesto la delicada intervención 
quirúrgica a que fue sometida su esposa, y con cargo a la 
partida 112 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

795 pesetas, a don Rufino Nafria Calvo, Peón de Talle­
res Generales, para la adquisición de una prótesis ocular 
que precisa su hija, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

8.000 pesetas, a don Germán López Marino, Guarda 
jurado, para la adquisición de una prótesis dental que pre­
cisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 187 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

4.000 pesetas, a don Mariano Ortiz García, operario de 
Parques y Jardines, para la adquisición de una prótesis 
dental que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

850 pesetas, a don Manuel Martínez del Río, operario 
de Vías Públicas, para la adquisición de una prótesis ocular 
que precisa su hija, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

700 pesetas, a don Andrés Machuca Mínguez, opera_o 
rio de Limpiezas, para la adquisición de un aparato orto­
pédico que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

6.620 pesetas, a don Domingo Pascual Encano, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una 
prótesis auditiva que precisa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

1.700 pesetas, a don Clemente Roldán Sánchez, opera­
rio de Talleres Generales, para la adquisición de un aparato 
ortopédico que precisa, por cuenta del Servicio de Asisten­
cia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo 
a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interi­
namente. 

8.000 pesetas, a don Lorenzo Rubia Herrera, Encar­
gado del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una 
prótesis dental que precisa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, que se 
incorpora como Resultas al formulado para 1974, pendiente 
de aprobación. 

1.330 pesetas, a don Agapito Pérez Pérez, Conductor 
de Talleres Generales, para la adquisición de una prótesis 
ocular que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 186 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

6.000 pesetas, a don Enrique Becerra del Pino, Cabo 
del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una pró­
tesis dental que precisa su esposa, por cuenta del Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, 
y con cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 
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7.000 pesetas, a don Julián Pérez López, operario de 
limpiezas del Servicio de Mercados, para la adquisición de 
una prótesis auditiva que precisa su hijo, por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado, y con cargo a la partida 186 del presupuesto 
de 1973, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1974, pendiente de aprobación . . 

6.200 pesetas, a don Agustín Rubio del Río, Cabo del 
Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una prótesis 
auditiva que precisa su esposa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

1.270 pesetas, a don Gregorio González Hernández, 
operario del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de 
una prótesis ocular que precisa, por cuenta del Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, 
y con cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

6.212 pesetas, a don Francisco Martín López, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una 
prótesis ocular que precisa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

600 pesetas, a don Angel Martín Martín, operario del 
Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una prótesis 
ocular que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

600 pesetas, a don Alejo Gómez García, operario del 
Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una prótesis 
ocular que precisa su hija, por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

20.000 pesetas, a don José Martín García, operario de 
Limpiezas, para sufragar los gastos que se le han ocasionado 
con motivo del tratamiento de una maloclusión que padece 
su hijo, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far­
macéutica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 187 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

8.000 pesetas, a don Miguel Muñoz Gómez, operario 
de Parques y Jardines, para la adquisición de una prótesis 
dental que precisa su esposa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

7.200 pesetas, a don Raimundo Montero Bejarano, ope­
rario de Parques y Jardines, para la adquisición de una 
prótesis dental que precisa su esposa, por cuenta del Servi­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, 
y con cargo a la partida 186 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

25.000 pesetas, a don Pedro Barrionuevo Alvarez, Bom­
bero del Servicio contra Incendios, para compensar en 
parte los daños ocasionados por el siniestro que se produjo 
en su domicilio, y con cargo a la partida 112 del presu­
puesto de 1973, que rige interinamente. 

1.600 pesetas, a don Francisco Cabanillas Caja, opera­
rio del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de un 
aparato ortopédico que precisa su hija, por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado, y con cargo a la partida 187 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

7.500 pesetas, a don Manuel Heras Rodríguez, operario 
del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de un apa­
rato ortopédico que precisa su hija, por cuenta del Servicio 
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de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado 
y. co~ car~o a la partida 187 del presupuesto de 1973, qu~ 
nge Intennamente. 

1.700 pesetas, a don Miguel Catalán Torres, operario 
del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de un apa. 
rato ortopédico que precisa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y Con 
~arg~ a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
InterInamente. 

710 pesetas, a don Alejandro Mayorga H ernández, ope. 
rario del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una 
prótesis ocular que precisa, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y COn 
~arg<? a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
Intennamente. 

3.000 pesetas, a doña Juana Camacho Camacho, como 
esposa del funcionario del Servicio de Limpiezas don Ceci. 
lio López García, para la adquisición de un aparato ortopé. 
dico que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado dicho funciona. 
rio, y con cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

1.241 pesetas, a don Julio Alba Gómez, operario del 
Servicio de Limpiezas, para sufragar los gastos que se le 
han ocasionado con motivo de la enfermedad adquirida por 
su hijo y tratamiento médico a que fue sometido en Herrera 
del Duque (Badajoz), en período de vacaciones reglamen· 
tarias, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Far· 
macéutica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 186 
del presupuesto de 1973, que se incorpora como Resultas 
al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

6.500 pesetas, a don Ginés Zapata Merino, operario 
de Parques y Jardines, para la adquisición de un aparato 
ortopédico que precisa su hija, por cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con 
cargo a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

1.400 pesetas, a don Andrés Espinosa Toribio, opera· 
rio de Parques y Jardines, para la adquisición de un aparato 
ortopédico que precisa, por cuenta del Servicio de Asisten· 
cia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo 
a la partida 187 del presupuesto de 1973, que rige inte­
rinamente. 

12.897 pesetas, a don Félix Gonzalo Jiménez, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, para atender los gastos 
que se le han ocasionado por el traumatismo casual que 
sufrió, con cargo a la partida 112 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

6.162 pesetas, a don José Clemente Maroto, Encargado 
de segunda del Servicio de Limpiezas, para la adquisición 
de un aparato ortopédico que precisa su hijo, por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que 
está afiliado, y con cargo a la partida 187 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

1.250 pesetas, a doña Adelaida Martínez López, ope­
raria de la limpieza, para la adquisición de una prótesis 
ocular que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliada, y con cargo a la 
partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

30.000 pesetas, a don Federico Pérez Jiménez, Je~e 
de Negociado, para compensar, en parte, los gastos reah­
zados con motivo de la necesaria asistencia médica pres­
tada a su hijo, nacido antes de concluir el período normal 
de gestación, y con cargo a la partida 112 del presupuesto 
de 1973, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1974, pendiente de aprobación. . 

8.000 pesetas, a don Primitivo Aragonés Alonso, poh­
cía municipal, para la adquisición de una prótesis de~tal 
que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia MédteO-
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411 pesetas, a don Valentín Collados Blanco, Subalterno, 
ra sufragar los gastos que se le han ocasionado con mo­

rvo del tratamiento ~ queJue s?n:etido su hijo,.por cuenta 
del Servicio de ASIstencia Medlco-Farmaceuttca, al que 
está afiliado, y con cargo a la partida 187 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

8.000 pesetas, a don Cornelio Brun Lizandra, Subal­
terno para la adquisición de una prótesis dental que pre­
cisa por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 187 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

690 pesetas, a doña Antonia Cantalejo Masa, operaria 
de la limpieza, para la adquisición de una prótesis ocular 
que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliada, y con cargo a la par­
tida 187 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

8.000 pesetas, a don José Polo Ramos, Policía munici­
pal, para la adquisición de una prótesis dentaria que pre­
cisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 187 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

2.312 pesetas, a don José María Uclés Palomeque, Vigi­
lante de Evacuatorios, para la adquisición de dos pares de 
gafas que precisa, por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado, y con cargo a la 
partida 187 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

5.200 pesetas, a don Félix Cora Pascual, Oficial car­
pintero, para la adquisición de una prótesis dental que pre­
cisa, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farma­
céutica, al que está afiliado, y con cargo a la partida 187 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, la contratación administrativa de don Ignacio 
Palacio Pérez para que, en su calidad de Delineante, preste 
sus servicios en plaza vacante en plantilla de esa misma 
clase. 

. Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seIs meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario. 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 102.332 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 7.592 y dos pagas extraordinarias de 5.613 pesetas, 
corr~spondientes a las festividades del 18 de julio y de la 
NaVIdad, siendo cargo dicho gasto a la partida 66 del pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de 
Obr~s y Servicios Urbanos se proponga la provisión, en 
~ropledad, de la plaza de ese nivel vacante, circunstancia 
esta en la que se fundamenta la contratación transitoria. 
. 13. Abonar a las personas e instituciones que se rela­

CIOnan en el expediente la cantidad de 112.998 pesetas, por 
e: COnc.eI?to de asistencias prestadas al personal en activo 
a serVIcIo de la Corporación y clases pasivas de Adminis-
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tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1974, pendiente de aprobación. 

14. Abonar a la Clínica de San Ignacio la cantidad 
de 1.214.829 pesetas, importe de estancias causadas y de 
asistencias prestadas en el referido Centro a personal en 
activo al servicio de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, 
y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo a la partida 108 del 
presupuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al 
formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

15. Abonar a la Ciudad Sanitaria Francisco Franco 
la cantidad de 1.667.828 pesetas, importe de estancias cau­
sadas y de asistencias prestadas en el referido Centro a per­
sonal en activo al servicio de la Corporación y clases pasivas 
de Administración local, titulares y beneficiarios de asis­
tencia médica con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación 
al . extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica, 
y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo a la partida 108 del 
presupuesto de 1973, que se incorpora como Resultas al 
formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

16. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 299.765 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

17. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 350.323 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que se 
incorpora como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

18. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 2.157.400 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

19. Abonar a la Ciudad Sanitaria Francisco Franco 
la cantidad de 743.000 pesetas, importe de estancias cau­
sadas y de asistencias prestadas en el referido Centro a per­
sonal en activo al servicio de la Corporación y clases pasi­
vas de Administración local, titulares y beneficiarios de 
asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, por su afi-
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liación al extinguido Patronato Municipal de Asistencia 
Médica, y por el período a que se refieren las facturas 
adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo a la par­
tida 108 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para 1974, pendiente de aprobación. 

20. Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 663.876 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973, que 
se incorpora como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

21. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 5.a del Tribunal Supremo, por la que se desestima el 
recurso de apelación entablado por esta Corporación contra 
la sentencia de la Sala 2.a de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, por la que se dejó sin 
efecto las sanciones disciplinarias de separación definitiva 
del servicio y la de apercibimiento impuestas al Sereno de 
Comercio y Vecindad don Benito Collar Vega. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Llevar a puro y debido efecto, con el informe del 
Servicio Contencioso, la sentencia, dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, en el recurso interpuesto por doña Laura Crisol Vidal, 
y, en su consecuencia, autorizar a la misma a la instalación, 
conservación y explotación de un quiosco destinado a la 
venta de tabacos en la meseta comprendida entre la calle 
de San Aquilino y la avenida del Generalísimo, por plazo 
de quince años, y con sujeción a las bases reguladoras de 
este tipo de concesiones, aprobadas por acuerdo plenario 
de 27 de mayo de 1960. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un gasto total de 128.501 pesetas, importe 
de las facturas que remite la Delegación de Seguridad y Po­
licía Municipal por reparación de vehículos pertenecientes 
a dicho Servicio, realizadas en talleres particulares, ya que 
no podían efectuarse en los municipales, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 173 del presupuesto 
de 1973, se incorpora como Resultas al formulado para 1974, 
pendiente de aprobación. 

24. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.451.420 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de los servicios telefónicos 
prestados a la Corporación durante los meses de octubre 
y noviembre del pasado año, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 125 del presupuesto de 1973, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para 1974, pen­
diente de aprobación. 

25. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, sean por obras, servicios o suministros, 
antes de ser aprobada la liquidación de los presupuestos 
ordinario y especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1973, siempre que los oportunos comprobantes de 
los créditos hayan sido aprobados con anterioridad al 31 de 
diciembre del referido año y la contracción de las obligacio­
nes tenga ya carácter firme, todo ello en la medida que 10 
permitan las disponibilidades de Tesorería. 

26. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por el concepto 
de alcantarillado con relación a la finca número 117 del 
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paseo de Santa María de la Cabeza, teniendo en Cuenta 
10 dispuesto en la base séptima del contrato celebrad 
entre dicha Compañía y el Estado español, siendo, poo 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondien/ 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local ; debiendo e 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anularse el ac~ 
de invitación practicada por la Inspección de Rentas por lo 
indicados concepto y finca. 

27. Conceder a la Compañía Teléfonica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por el concepto 
de alcantarillado con relación a la finca número 1 de la 
calle de San Dalmacio, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la base séptima del contrato suscrito entre dicha Con¡. 
pañía y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vi. 
gente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia 
accediendo a lo solicitado, anular el acta de invitació,; 
practicada por la Inspección de Rentas por los indicados 
concepto y finca. 

28. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al señor John 
M. Manzo, Teniente Coronel del Grupo Consultivo Con. 
junto de Ayuda Militar de la Embajada de los Estados 
Unidos de América, la exención de pago del arbitrio sobre 
tenencia de perros para uno de su propiedad, teniendo en 
en cuenta que se trata de personal diplomático y consular 
acreditado en Madrid, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

29. Conceder a Estación Sur de Autobuses de Ma­
drid, S. A., la bonificación del 40 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de radicación correspondiente a locales situados 
en el número 17 de la calle de Canarias, teniendo en cuenta 
que la actividad desarrollada por dicha Estación coadyuva 
con el Ayuntamiento en la solución de los problemas rela­
cionados con el tráfico vial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-C de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, estimando en parte la reclamación formu­
lada, no haber lugar a la exención solicitada, por no estar 
prevista la misma en el citado artículo 15 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, ni en ninguna otra disposición legal 
concordante ; asimismo, declarar no haber lugar a la im­
posición de sanción alguna por no haberse cometido por la 
Empresa de que se trata ningún tipo de infracción tributaria 
de las previstas en la ley General Tributaria, y rectificar el 
acta de inspección de la forma que se indica en el expediente. 

30. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a don Gregorio Fernández Balaguer Ruiz la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo al local situado en el número 4 de la calle del Anade, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la reclamación fonnu­
lada, desestimar su petición relativa al local situado en el 
número 9 de dicha calle (antes 13), por no estar destinado 
a actividad industrial, y confirmar, en consecuencia, la 
liquidación practicada por decreto de 12 de julio de 1973. 
ascendente a 141.975 pesetas, cuyo importe, con los rec~;­
gos reglamentarios, se hará efectivo en la RecaudaclOn 
Ejecutiva municipal correspondiente. . 

31. Conceder, en tres expedientes, a Inmobiliana 
Urbis, S. A., la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas en relación con diversas fincas 
situadas en el barrio de La Estrella, que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran 
acogidas a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
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Régimen local; debiendo, en consecuencia, aprobar las 

C1
'ones provisionales efectuadas por la Sección de exen 

Rentas: 
Casas L, L-1, L -2 Y L-3, correspondientes a las fincas 

,'t adas en los números 16, 18, 20 Y 22 de la calle de Sirio. 
I u Casas J -1, J -2 Y J -3, correspondientes a las fincas situa­

d s en el número 17 de la calle de la Estrella Polar, con 
,a e1ta a la de Sirio, 36 y 38. 
'u Casas relativas al bloque K, correspondientes a las fin­
cas situadas en los números 26, 28, 30 Y 32 de la calle de 

Sirio. . d f' . d 32. Aprobar las relacIOnes e fincas bene ICla as por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Calvo Asensio, que 
alcanzan en total la cantidad de 259.981,17 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

33. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Eugenia de Montijo, plaza de la Emperatriz, 
calles de Joaquín Rivero, Seis de Noviembre, General 
Franco, plaza del General Romero Marchent y calles de la 
Duquesa de Tamames y Aguacate, que alcanzan en total 
la cantidad de 2.088.092,24 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fij adas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

34. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Alvarado, que alcanzan en total la cantidad de 
325.788,36 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

35. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Marqués de Leis, entre las de 
Bravo Murillo y Lérida, que alcanzan en total la cantidad 
de 334.41 6,79 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
r;glamentaria, de conformidad con lo establecido en los ar­
ticulas 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
I~~ obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
Clan de bocas de riego y absorbederos ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Salamanca, que alcanzan en 
total la cantidad de 417.404,42 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fi jadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

~7 a 41. Aprobar las bases de imposición de las contri­
bUCIones especiales, que constan en los expedientes, y los 
~rcentaj es a aplicar, impuestas por las obras que a con­
bnuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
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su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites 
de los expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Claudio Coello, aprobadas por acuerdo de 19 de sep­
tiembre de 1973. 

Obras de renovación y reconstrucción de aceras en las 
calles de Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, 
Hortaleza, Barceló y avenida de José Antonio, aprobadas 
acuerdo de 7 de septiembre de 1973. 

Obras de renovación y reconstrucción de aceras en las 
calles del León y Atocha, entre las plazas de Antón Martín 
y Santa Cruz, aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre 
de 1973. 

Obras de renovación y reconstrucción de aceras en la 
calle de Goya, entre las de Serrano y Doctor Esquerdo, 
aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre de 1973. 

Obras de pavimentación de aceras y construcción de 
alcantarillado y bocas de riego en la calle de Alfonso Mo­
rales, aprobadas por acuerdo de 5 de diciembre de 1973. 

42. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Mercados 
y Edificios Públicos, S. A., la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de mejora 
del alumbrado, asignadas a una finca sin número de la 
calle de Ibiza, teniendo en cuenta que se trata de una 
Empresa concesionaria de un servicio de utilidad pública, 
como es el de Mercados, que ha de revertir al Ayunta­
miento, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 468, aparta­
do d) , de la vigente ley de Régimen local. 

43. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gaclOn de Religiosas Esclavas de la Inmaculada Niña la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a las fincas número 10 
de la calle del Doctor Espina y número 6 de la de las 
Clarisas, teniendo en cuenta que la misma está destinada 
a residencia de obreras, no ejerciéndose actividad lucrativa 
alguna, y las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e) , de la vigente ley de Régi­
men local. 

44. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Religiosas Operarias del Divino Maestro la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a la finca número 16 de la calle 
del Doctor Salgado, en la que está ubicado el colegio del 
Ave María, teniendo en cuenta que la misma está destinada 
a centro de enseñanza gratuita y las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, aparta­
do e), de la vigente ley de Régimen local. 

45. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de ajardinamiento y equi­
pamiento de la Dehesa de la Villa (cuarta fase), teniendo 
en cuenta que las obras de que se trata no benefician espe­
cialmente a personas o clases determinadas, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 90 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

46. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 21 de 
febrero de 1968, por el que se dispuso aceptar la cesión 
gratuita de una parcela, de 63,18 metros cuadrados, y apro­
piar otra, de 22,80 metros cuadrados, a la finca situada en 
la calle de Espinela, con vuelta a la de las Parvillas, pro-
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piedad de don Mariano N eila Serrano, en el precio de 
102.782 pesetas, en el sentido de que éste sea de 63.577 
pesetas, estimand?, por tanto, el recurso interpuesto por el 
mt:resado, y temendo en cuenta que la parcela apropiable 
esta ocupada de hecho por aquél, debe requerirse al mismo 
para que en el plazo de ocho días, a contar desde la noti­
ficación de este acuerdo, se efectúe el pago del precio 
fijado, procediéndose, en otro caso, a su cobro por vía de 
apremio. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas 

libres de cargas, de 8,90 y 41,18 metros cuadrados, hech~ 
a favor de este Ayuntamiento por don Carlos y don Gre­
gorio N úñez Mendel, propietarios del solar sito en la ave­
nida de los Artilleros, 14, por ser necesarias para su incor­
poración a la avenida de los Artilleros y a calle de nuevo 
trazado y resultante de la alineación practicada al referido 
solar por la Zona B de Edificación Privada. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 0,43 metros cua­
drados, a la finca de referencia, por ser necesaria para su 
regularización y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 817 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que la Intervención Municipal (Sección de 
Contabilidad) realice las operaciones contables necesarias 
para pasar la citada cantidad, de 817 pesetas, al vigente 
presupuesto de ingresos. 

48. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por doña María 
Purificación y doña Carolina Caviró Llorente contra el 
acuerdo de esta Comisión, de 16 de mayo de 1973, que 
desestimaba la petición de reversión de parcela expropiada 
para apertura de la calle de Orense. 

Educación 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional 

del de obras de construcción del colegio nacional de Educa­
ción Especial Princesa Sofía, de la carretera de Canillas, 
cuyo importe total asciende a la cantidad de 4.046.551 pese­
tas. De dicha cantidad total, 119.646 pesetas corresponden 
a honorarios facultativos, calculados de oficio por la Admi­
nistración, y las restantes 3.926.905 pesetas al presupuesto 
de adjudicación de estas obras, en las condiciones que deter­
mina el apartado siguiente. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras de este pro­
yecto reformado adicional en aplicación de los apartados a) 
y b) del artículo 54 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a la Empresa Construcciones G. Se­
rrano, S. A., adjudicataria de las del proyecto primitivo, 
por acuerdo de esta Comisión de 1 de diciembre de 1971, en 
el precio de 3.926.905 pesetas. Esta última cantidad resulta 
de aplicar la baja de la primitiva adjudicación, 0,01 por 100, 
al presupuesto de contrata que figura en el resumen general 
del presupuesto autorizado por el Arquitecto, de pese­
tas 3.927.297,17. 

Tercero. En la ejecución de estas obras regirá el mismo 
pliego de condiciones técnicas y económico-administrativas 
del contrato establecido entre el Ayuntamiento de Madrid 
y la Empresa Construcciones G. Serrano, S. A., por el refe­
rido acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 1 de 
diciembre de 1971, con excepción de los plazos de ejecu­
ción y garantía, que se fijan para las obras del reformado 
adicional en dos y doce meses, respectivamente. . 

Cuarto. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectivamente, por 
órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de julio de 1968 
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y 6 de noviembre de 1969, cargándose el presente a 1 
segunda ampliación del mismo aprobada en 6 de marz

a 

de 1972; Y o 
Quinto. Que la subvención concedida por el Minister' 

de Educación y Ciencia, de 3.141.837 pesetas, se ingrese 10 

los plazos y forma que determina el convenio de 18' ~n 
enero de. 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (l)e 
ya menCIOnado. ' 

50. Aprobar un gasto de 1.198.740 pesetas para abona 
a la Fundación Generalísimo Franco el importe de lar 
obras complementarias de tapizado de los antedespachos d s 
los palcos, localidades altas y cortinajes en el teatro Españo~ 
aprobadas por acuerdo de esta Comisión de 31 de agost~ 
del pasado año, con cargo a la partida 589 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

51. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a la Empresa F. A. S. A.-Renault, el sumi. 
nistro de cuatro furgonetas Renault 4-SA con destino al 
Servicio de Limpiezas, al precio unitario de 109.875 pese. 
tas, siendo cargo el importe total, de 439.500 pesetas, a la 
partida 577 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

52. Aprobar un gasto de 406.569 pesetas para pago 
a doña Rosario Herranz Gómez y hermanas Garcia Herranz 
de los intereses de demora por la expropiación de la finca 
número 2 de la calle de Escabiosa, que corresponde a la 
número 89 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

53. Aprobar un gasto de 125.003 pesetas para pago 
a don Francisco Hernández Sánchez de los intereses de 
demora por la expropiación de la finca número 23 de la 
calle de Sánchez Balderas, que corresponde a la número 129, 
polígono 20 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

54. Aprobar un gasto de 74.308 pesetas para pago 
a don Angel N anton Gondin y hermanos de los intereses 
de demora por la expropiación de la finca número 1 de la 
calle de Luisa Casero (tramo Manoteras-Cuesta del Sagra­
do Corazón), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa). 

55. Aprobar un gasto de 30.961 pesetas para pago 
a don Juan Antonio Garcia Hernández de los intereses de 
demora por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de la Abadía (tramo Puente de los Tres Ojos-O'Don­
nell), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 
56. Aprobar un gasto de 184.880 pesetas para pago 

a don Pablo Marcet Miguel y hermanos del mayor im­
porte del justiprecio por la expropiación de la finca núme­
ro 38 de la calle de California (tramo Puente de los Tres 
Ojos-O'Donnell), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). . 

. 57. Aprobar un gasto de 23.982 pesetas, importe d~1 
consumo de agua en la finca número 3 de la calle de LUIS 
de Góngora (legado), correspondiente al período compren­
dido entre junio de 1972 y agosto de 1973, siendo cargo 
a la partida 129 del presupuesto de 1973, que rige con 
carácter interino. 

* * * 
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Seguridad y Policía Municipal 

58 Aprobar con carácter provisional, y en tanto se 
I~ta la redacción Y aprobación de la Ordenanza de 

cporn~ención de Incerdios, una serie de recomendaciones, 
re\ d· b d·d d ,. constan en el expe lente, so re me I as e maxlma 

~~;encia a adoptar en edificios destinados a uso comercial 
en la capital. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

59. Aprobar el presupuesto complementario de revi­
·Ón de precios por aplicación de fórmulas polinómicas en 

~~ construcción de viviendas de las unidades vecinales 1 
7 del barrio In de Moratalaz, por un importe de pese­

ras 7.833.177, siendo cargo a la partida 6.a bis del presu­
puesto extraordinario de 1967 (1). 

Proposición 

60. Aprobar una, del Gerente municipal de Urba­
nismo, interesando se autorice al Arquitecto Jefe de la 
Zona Histórico-Artística, don Juan López Jaén, para la 
asistencia al n Curso de Planificación Territorial, a cele­
brar en Barcelona en la semana del 9 al 16 del corriente 
llles; asimismo, aprobar un gasto de 25.000 pesetas, im­
porte de los que se originen por matrícula, viajes y alo­
jamiento, "a justificar", siendo cargo a la partida que deter­
mine la Intervención Municipal. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

II'II'U'U'U'I"I""'II'I"II'I,'I/''''''''''I'''''I''I''I''"""U"""""I"I"I"I""'I""',""'II"""'I""°"'1""",°1"1"1""""1'" 

Alcaldía P,e.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Segunda Dedicación Bullido Villalba, para bar en 
el paseo de la Dirección, 29. 

San Juan, S. A., para taller de imprenta y fábrica de 
etiquetas, como ampliación, en la avenida de Córdoba, sin 
número, con vuelta a la calle de Sebastián GÓmez. 
. Don Andrés Antona Sanz, para instalar máquinas de 
Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 24. 

Don Pedro Crespo Espín, para bar en la calle de la 
Encomienda de Palacios, 178. 

Don J ulián Sacristán Magaña, para bar en la calle de 
Andrés Mellado, 29. 

C?mpañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para mstalar tina subestación central térmica en la avenida 
de Bonn, 13. 

Don Guillermo lVIatías Fernánelez, para taller de ajuste 
en la calle de Gonzalo Herrero, 9. 
G Banco ele Vizcaya, S. A., para agencia en la calle del 

eneral Mola, 204. 
. Industrial Castellana Incas, S. L., para instalar un depó­

SIto de fuel-oil en el kilómetro 3 de la carretera de Getafe 
a Villaverde 

C?mpañí~ Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
~ara mstalar una subestación central térmica en la avenida 
e Bruselas, 47. 
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Don Bertinio Alvarez García, para taller de protésico 
dental en la calle de Francisco Remiro, 8. 

Don José Rodríguez Sánchez, para pescadería en la 
Colonia de El Sardinero, bloque 14, local número 4. 

Don Manuel Escobar Cereto, para gimnasio en la calle 
de Ceferino A vila, sin número. 

Don Antonio Ger Bazueco, para taller artesano de 
adornos de modistería en la ronda de Toledo, 16. 

Banco de Vizcaya, para agencia en la plaza de Tirso 
de Molina, 21. 

Don Antonio Ballesteros Martín, para taller de broncista 
cincelador en la ronda de Toledo, 16, nave número 9. 

Gráficas Letra, S. A., para taller de imprenta en la calle 
de Moscareta, 2. 

Hijos de Ovidio Martínez, S. A., para garaje en la calle 
de la Batalla de Brunete, 14. 

Talleres Vicálvaro, para fábrica de maquinaria para 
obras públicas, en el kilómetro 2,700 de la carretera de 
Vicálvaro. 

Doña Juana Gonzalo Duarte, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Barquillo, 7. 

Don Florentino Bravo Esteban, para bar en la calle de 
Villafranca, 17 (galería, puesto número 1). 
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Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 43. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar tina subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 59. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una stlbestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 76. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar tina subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 75. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bonn, 12. 

Don Vicente Trigueros Relea, para venta de muebles, 
cuadros y colchones, como ampliación, en la calle de Alcalá, 
números 167 y 169. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la calle de 
Biarritz, 3. 

Fábrica Española de Caucho, S. A., para almacén de 
neumáticos y taller de montaje, como ampliación, en la 
calle Nueva, sin número, kilómetro 11 de la carretera de 
Barcelona. 

Don Antonio Fernández de Paz, para taller mecánico 
de ajuste en el kilómetro 12,300 de la carretera de Irún. 

Don Rodrigo Gómez Carrasco, para bar en la calle de 
Maldonado, 10. 

Don José Ramón González Domingo, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la plaza de las Salesas, 8. 

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 
Alcalá, 250. 
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Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, SI. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Baviera, 13. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bonn, 10. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Baviera, 16. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la calle de 
Berlín, 17. 

Linotype Máquinas Españolas, S. L., para taller mecá­
nico de reparación de máquinas de imprenta en la calle de 
J ulián Camarillo, 25. 

Azimut, S. A., para fotografía aérea en la calle del Ge­
neral Mola, 205. 

Don Ignacio Rodrigo Panadero, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Luisa Fernanda, 15. 

Don Nicomedes Hurtado Izquierdo, para fábrica de en­
vases de cartón en la calle del Marqués de Monteagudo, 23. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Fuente de Lima, 7, polígono C. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Matilde Hernández, 95, 97, 99 
y 101, Y avenida de la Plaza de Toros, 10. 

Don Rafael Matoses Llanes, para bar en la calle de 
Tribaldos, 16. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Brasilia, 25. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Brasilia, 15. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Baviera, S. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 71. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 72. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la calle de 
Bayona, 4 . . 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la calle 
de Bremen, I. 

Don Pedro Cubo Nieto, para taller de marmolista en la 
calle del Halcón, 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Ventorrillo, S. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Valdesangil, 31. 

Doña Consuelo Bargueño Gala, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 
número 7. 

Hijo de Francisco de la Vega, para bar, como cambio 
de nombre, en la Puerta del Sol, 13. 

Sagasi, para taller de ajuste en la calle de Santiago 
Estévez, 17. 

Don Miguel Cuesta Jiménez, para colchonería, como 
ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 37. 

Don Antonio Milla Gómez, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en. la calle de San Marcelo, 14, local 
número 2. 

150 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-~ 

Don Saturnino San Pablo Fernández, para bar, COII] 

ampliación, en la calle de Bernardina Aranguren, 3. o 
Don Fernando Belart Cabán, para horchatería y helad 

ría en la calle de Espronceda, 3. e· 
Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor. 

mación en la calle de Belvis de la Jara, sin número Co 
vuelta a la de Federico Grases. ' n 

Don Enrique García Ruiz, para pastelería con obrado 
en la calle de la Encomienda, 18. r 

Central del Ahorro Popular, para oficina, como amplia_ 
ción, en la calle de Illescas, 14. 

Don Pascual Sánchez Torres, para taller de pulido 
y niquelado en la calle de Robledo, S. 

Don Santos Soria Marquet, para fábrica de aguardientes 
en la calle del Doctor Sánchez, 29. 

Doña Antonia Varó Calvo, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Cebreros, 19 
(galería, puesto número 3). 

Doña Ana Guadaño Martín, para almacén de hierros 
viejos en la calle del Teniente Coronel Noreña, 13. 

Ulgor, S. C. I., para taller de asistencia técnica y ofi­
cinas en la calle de Manuel Galindo, 10. 

Don Angel Romero Nieto, para joyería en la ronda 
de Toledo, 16, locales números 111 y 114. 

Liquid Carbonic de España, S. A., para oficina y do­
micilio social en la avenida del Generalísimo, 63. 

Doña María Victoria Pérez Reguero, para garaje, como 
rectificación de licencia, en la calle de Eduardo Benot, 2. 

Don Ventura Fernández Prieto, para taller y venta de 
confecciones de piel, como rectificación de licencia, en la 
calle del Príncipe, 8. 

Don Cesáreo Rollón Granado, para taller de confecci6n 
de géneros de punto en la calle del Ailanto, 25. 

Don Manuel Martínez Velado, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de San 
Martín de la Vega, 18. 

Don Jesús Sanz Montoya, para bar en la calle de 
Ribadeo, bloque V, casa 25. 

Don Teófilo Agueda Martín, para bar en la calle de 
Pascual Rodríguez, 1. 

Don J ulián Torrero Alonso, para carnicería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, puesto número 27. 

Don Ignacio Rodríguez Burón, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de María Juana, 13. 

Doña Concepción Hevia Martínez, para casa de huéspe­
des en la plaza de V ázquez de Mella, 1. 

Don José María de la Concha López Ista, para oficinas 
en la calle de Velázquez, 150. 

Don Gregorio Negrero del Olmo, para huevería y polle­
ría en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Antonio González Escaño, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Henne-
negildo Bielsa, 22. 

Don Hermenegildo Blanco Martín, para pescadería en 
la calle de Mieres, 7. 

Don Baldomero Moreno Arnedo, para fábrica de bisu­
tería en la ronda de Toledo, 16. 

Don José del Río Gómez, para tienda de comestibles 
y venta de detergentes en la calle del Alcalde Sain;¡; de 
Baranda, 76. 

Don Serafín Peralta Iglesias, para almacén cerrado de 
aceitunas en la calle del Doctor Bellido, 42. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, 5. ~., 
para instalar una subestación central térmica en la avenIda 
de Bonn, 13. 

Compañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. ~. , 
para instalar una subestación central térmica en la avenIda 
de Bruselas, 52. 1 

Manila, S. A., . para cafetería en la calle del Genera 
Pardiñas, sin número, con vuelta a la de Juan Bravo. 
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= C mpañía Inmobiliaria Organizadora del Hogar, S. A., 
~lstalar una subestación central térmica en la avenida para 11 

de Bruselas, 54. .., . 
Compañía InmobllIana Orgalllzadora del Hogar, S. A., 

instalar una subestación central térmica en la avenida 
para '64 
de Bruselas, 62 y '.. . . 

Compañía InmobllIana Orgalllzadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 66 y 68... . . 

Compañia InmobllIana Orgamzadora elel Hogar, S. A., 
1l<1ra instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 46. . . . . 

Compañía InmobllIana Orgalllzadora del Hogar, S. A., 
para instalar una subestación central térmica en la avenida 
de Bruselas, 39. 

Don Francisco Fernández Fernández, para taller de 
imprenta en la calle de Sebastián Gómez, 5. 

Construcciones Franyu, para instalar un depósito de 
fllel-oil en la calle ¿~ ViIlaamil, 25. . , 

Madrid Automovlles, S. A, para taller de reparaClOn de 
automóviles en la calle de Cervantes, 36. 

Don José Nogueras Barnés, para bar en la calle de la 
Ballesta, 17. 

C. E. P. S. A, para oficina, como ampliación, en la 
calle de Clara del Rey, 3I. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle Límite, sin número. 

Don Antonio Roberto García Sánchez, para cafetería, 
como cambio de nombre, en la calle del Corazón de María, 
número 5. 

Don Francisco Molina Osario, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Beni­
cásim, 2 y 4 (galería, puesto número 16). 

Don Ramiro Prieto Fernández, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Algete, 6. 

Don Félix Castaños Jiménez, para bar restaurante, 
C01l10 ampliación, en la calle de Bretón de los Herreros, 39. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José Luis San Martín, para venta de repuestos de 
automóviles en la calle de Embajadores, 208. 

Doña Flora García García, para venta de máquinas de 
escribir y calcular en la calle del General Lacy, 8. 

Doña María Jesús Sánchez Sánchez, para peluquería 
de señoras en el paseo de las Delicias, 45. 

Cemelin, S. A, para exposición de maquinaria en la 
calle del General Pintos, 9. 

.Inmobiliaria Francoli, S. A., para oficina y domicilio 
SOCIal en la calle de López de Hoyos, 1I. 

Don José Hernández Ramos, para venta de confecciones, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 10. 

.Inmobiliaria Morata, S. A., para oficina y domicilio 
SOCIal en la calle de López de Hoyos, 11. 

. Inmobiliaria Hontanar, S. A, para oficina y domicilio 
SOCIal en la calle de López de Hoyos, 11. 

D~ña Beatriz Vicente Serrano, para mercería y venta 
dFe teJIdos, como cambio de nombre, en la calle de Luisa 

ernanda, 12. 
1. C. C. Ibérica, S. A, para oficina y domicilio social 

en la avenida del Generalísimo, 45. 
Don A velino Mourelo N úñez, para panadería y bollería 

en la calle de la Ballesta, 32. 
. Suministros Industriales Forme, S. A, para domicilio 

!~Ia!, oficinas, exposición y venta de maquinaria y acceso­
os tndustriales en la calle de Embajadores, 115. 

Don Rafael Trillo Roldán, para frutería y verdulería 
~n la calle del General Franco, 11 (galería de alimentación, 
ocal número 11). 

21 de febrero de 1974 

Servicios Técnicos Empresariales, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Ibiza, 8. 

Don Joaquín del Castillo Doménech, para estudio foto­
gráfico en la calle del General Franco, 20. 

Don Guillermo Cano Pérez, para frutería y verdulería 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107, local 
número 16. 

Don Pedro Herrero Bartolomé, para exposición de mue­
bles en la avenida de la Aviación, 99. 

Don Manuel Ortiz Jiménez, para tienda de comestibles 
en la calle de Cebreros, 10 (galería de alimentación, local 
número 6). 

Doña Leonor Claudio Serna, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de los Picos de Europa, 
número 1. 

Don Sebastián Cestero Miguel, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Vallehermoso, 69. 

Don Jesús Sánchez Sánchez, para venta de muebles 
y artículos de saneamiento en la calle de Madrigal de la 
Vera, 19. 

Don Alejandro Fernández Peña, para venta de artículos 
decorativos en la calle de Maqueda, 62. 

Industria de Transformaciones, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 45. 

Líneas Aéreas Polacas Lot, para oficina en la calle de 
la Princesa, 1. 

Doña Concepción Alvarez Alonso, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de López de Hoyos, puesto 
números 57 y 58. 

Don Aurelio García Monje, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puestos números 189 a 194. 

Transleasing, S. A, para alquiler de maquinaria agricola 
en la calle de Miguel Angel, 21. 

Rubio Construcciones, S. A, para domicilio social yofi­
cinas en la calle de Maudes, 15. 

Don Juan Padilla Barruz, para frutería en la calle de 
las Musas, 102. 

Credinsa, para domicilio social en la plaza del Marqués 
de Salamanca, 10. 

Wallcolor, S. L., para venta de quincalla en la calle de 
Santa Feliciana, 9. 

Comercialización de Fincas e Inmuebles, S. A ., para 
oficinas en la calle de Ríos Rosas, 44 A 

Don Angel Monge Rejas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Vicente Gaceo, 17. 

Don Amador Cano Santano, para venta de confeccio­
nes en la Vía Carpetana, 89. 

Don Manuel Martín-Pintado García, para tienda de 
ultramarinos en la calle de San Eloy, 2, local número 1. 

Don Jesús de la Cruz Peña Peña, para oficinas en la 
calle del Camino de los Vinateros, 83, local número 1. 

Don Francisco Machuca Organza, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de los Pinos Alta, 39 y 41 (gale­
ría, puesto número 11) . 

Don Leandro Maseo Arcones, para bodega en la calle 
de los Pinos Alta, 39 y 41 (galería, puesto números 7 y 8). 

Don Julián Vivar es Ecija, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Pinos Alta, 39 y 41 (galería, puesto núme­
ros 3 y 4). 

Electrodomésticos Valentín, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de María de Guzmán, 61. 

Don Abelardo Bermúdez Muñoz, para venta de artícu­
los de deportes en la calle de Meléndez Valdés, 54 . 

Don Antonio Hueso Hermoso, para perfumería en el 
Mercado de la Fuente de la Teja, puesto números 3 a 5. 

Doña Amada Pérez González, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Magallanes, 22. 

Don José Carrero García, para óptica en la calle de 
Marcelo U sera, 78. 
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Doña Manuela Leirado Díaz, para academia de belleza, 
como cambio de nombre, en la calle de María de Guzmán, 8. 

Don José Luis Morcillo Tárraga, para ferretería en 
la calle de la Sierra Toledana, 2. 

C. Elzaburu y Compañía, S. L., para domicilio social 
en la calle de Miguel Angel, 21. 

Gesrenta, Sociedad Anónima Promotora de Inversión 
Inmobiliaria, para oficina en la calle de María de Guzmán, 
número 56. 

Paninvest, S. A., para domicilio social en la calle de 
Zurbano, 98. 

Tramurba, S. A., para domicilio social en la calle de 
Miguel Angel, 21. 

Doña Balbina González Taranilla, para perfumería y ju­
guetería en la avenida de Monforte de Lemos, 129, vaca 25, 
local número 24. 

Doña Antonia Herranz Gacio, para salón de belleza en 
la calle de la Princesa, 64. 

J . Walter Thompson, S. A., para oficinas en la calle de 
Magallanes, 3. 

Don Mariano Chillón Casas, para oficinas en la avenida 
de Monforte de Lemos, 137, bloque 2, casa B. 

Mellado, S. A., para domicilio social en la calle de Valle­
hermoso, 70. 

Juvinsa, para taller de instalación de saneamiento y ca­
lefacción en la calle de Zurbano, 4. 

Esfinge, S. A., para oficinas en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 67, local número 8. 

Doña Juana Hernanz Sanz, para perfumería en la calle 
de Alonso Cano, 79. 

El Secretariado-2, S. A., para oficina y domicilio social 
en la calle de Covarrubias, 1. 

Doña Agueda Muñoz Gonzalo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Bravo 
Murillo, 148. 

Doña Antonia Diéguez Sanz, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Halcón, 47. 

!varte, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle de Fuencarral, 75. 

Auto Recambios Echevarría, para venta de accesorios 
y recambios en la calle del General Ricardos, 125. 

Don Marcelino Lastras González, para venta de alfom­
bras en la calle de J ustiniano, 3. 

Don Ramiro Torijas Jiménez, para tienda de comesti­
bles y venta de frutos secos en la calle del Espíritu Santo, 
número 13. 

Doña Rosario Vega Grande, para venta de tejidos en 
la calle de Gómez Acebo, 9. 

Don Pedro Garrido López, para venta de confecciones 
en la calle de Bordadores, 6. 

Don Jorge Alvarez Muñoz, para venta de accesorios 
y repuestos de automóviles en la calle de la Arquitectura, 7. 

Don Pedro Delgado Martínez, para venta de guitarras 
en la calle de Dolores Barranco, 44. 

Don Juan C. Velasco García, para librería y papelería 
en la calle de Blasco de Garay, 15. 

El Motor Nacional, S. A., para venta de automóviles 
y recambios en la calle de Embajadores, 172 y 174. 

Doña Katharina H. Czekay, para peluquería de seño­
ras en el paseo de la Habana, 77. 

Ibérica de Instalaciones Eléctricas, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Ciudad Real, 5. 

Doña Concepción Domínguez Navarro, para academia 
de corte y confección en la calle de la Batalla de Belchite, 16. 

Doña Concepción Granda Lanzarot, para venta de con­
fecciones en la calle de Diego de León, 34. 

Doña Agueda Muñoz González, para oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 148. 

Don Faustino_ R. González de la Fuente, para venta de 
géneros de punto en la calle de la Alondra, 36. 
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Don Manuel Pardo López, para venta de material el' 
trico en la Ciudad de los Angeles, bloque 412, local n~' 
mero 2. u· 

Don Ricardo Gómez Pérez, para despacho de avisos d 
fontanería en la calle del Comandante Fortea, 1 (galerí e 
local número 11). a, 

Don Gerardo Hernández Fernández, para herbolario en 
la calle del Cardenal Silíceo, 35. 

Don Antonio Muñoz Ruiz, para venta de aparatos elec. 
trodomésticos en la calle de Antolina Merino, 2. 

Doña Ana García Velencoso, para peluquería de seño. 
ras en la ciudad residencial Santa Eugenia, bloque ], mano 
zana 5. 

Doña María Borrás Perelló, para jardín de infancia 
en el paseo de la Chopera, 5. 

Don Juan Setién Alvarez, para venta de antigüedades 
y muebles en la calle del Carnero, 6. 

Don Angel Fernández Fernández, para instalar má. 
quinas de juegos recreativos en la glorieta de la Beata 
María Ana de Jesús, 1. 

Don José Martínez Herrera, para frutería y verdulería 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107 (galería 
local número 25). I 

Don Pedro Mohedano Rincón, para despacho de tinte 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 403, local número 1. 

Saneamientos Clasor, S. A., para venta de aparatos de 
saneamiento en la calle de Azcona, 60, 

Y mydesa, para domicilio social en la calle de Antonio 
Maura, 16. 

Canas a, S. L., para venta de papeles pintados en la calle 
del Chimbo, 3. 

Don Félix Pérez Martín, para papelería en el paseo de 
las Delicias, 45. 

Don Santiago Blanco Guerra, para ferretería en la glo· 
rieta de la Beata María Ana de Jesús, 3. 

Don Alfonso García Tovar, para taller de carpintería 
en la calle del Archivo, 6. 

Don Eduardo N úñez Solís, para taller de decoración 
de muñecos en la calle de Antonio Ulloa, 36. 

Don José Manuel Díaz Iglesias, para venta de frutos 
secos en el pasaje de Ahillones, sin número, local nú' 
mero 15. 

Faunaflor, para venta de pájaros y peces en la calle de 
José Lázaro Galdiano, 3. 

Don José Antonio Alfara Escamilla, para oficina en la 
calle de González Arias, 12. 

Maquinaria para Obras Públicas e Industriales, para 
compraventa de accesorios en la calle de Juan José Mar· 
tínez Seco, sin número. 

Viunisa, S. A., para oficinas en la calle del General 
Sanjurjo, 49. 

Don Antonio Maecín Ruiz, para venta de alfombras en 
la calle de Galicia, 5. 

Don Jesús Alonso Martín, para venta de artículos de 
plástico en la travesía del General Hierro Martínez, 4. 

Don Amós Jiménez Jiménez, para peletería en la plaza 
de España, sin número. . 

Don Andrés Fernández Morado, para despacho de tlOte 
en la calle de Guzmán el Bueno, 123. 

Don Nicolás Jiménez Fernández, para óptica y venta 
de material fotográfico en la calle de García de Paredes, 32. 

Don Fernando López Rodríguez, para venta de porce­
lana y loza en la calle de Encarnación Oviol, 10. 

Don Alfredo Farfán de los Godos Muñoz, para merce-
ría en la calle de Galiana, 14. . 

Don Carlos Salazar Palacios, para venta de confeccIO-
nes en la calle de Uruguay, 19. . 

Don José R. Puerto Sánchez, para venta de accesortOS 
y repuestos para automóviles en la calle de Fernández de 
la Hoz, 82. 
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D Armando O lmedo Ayuso, para venta de flores 
l o~s en la avenida del General Perón, 4. 

y P ~~n Juan A. González Sanz, para oficina en la calle del 

Ferrocarril, 36. 
Don Marcelino Pérez F ernández, para taller de repa-
"n de aparatos de radio y televisión en la calle de Emba­

raClO 
. adores, 158. 
) Doña María del Carmen Viana González, para venta de 

fecciones en la calle del Ferrocarril, 23. 
con Intercontinental de Desarrollo y Financiación, S. A., 
para oficinas Y domicilio social en la avenida del Genera-
lísimo, 61. 

Don Máximo Canal P érez, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de la Grandeza Española, 
número 92. 

Alzusa, S. A., para o!icina en la calle de Almagro, 11. 
Don Angel de Andres Illana, para venta de muebles 

en la calle de E l Espinar, 10. 
Fundación Internacional Lengua Española, para centro 

de investigación de aplicación pedagógica en la calle de 
Montesa, 39. 

Don Pedro Sánchez Pascual, para peluquería en la calle 
de Palomeras, 37. 

Don Arnelio González Peinado, para venta de muebles 
metálicos en la calle de San Restituto, 1 a 7. 

Don José Jiménez Sánchez, para frutería, huevería y ca­
charrería, como cambio de nombre, en la calle de Jesús 
y María, 25. 

Herederos de Aurora Mogrovejo Foruria, para sastre­
ría, como cambio de nombre, en la plaza de la Indepen­
dencia,2. 

Don Manuel Vara Tenacio, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Aguila, 19. 

Don José María Rodríguez Rodríguez, para taller de 
zapatería en la calle de la Colina, 8. 

Skroner Española, S. A., para venta de aparatos de te­
levisión en la calle del General Mola, 203. 

Don Luis Narbón Barbazán, para venta de flores en la 
calle del Aguilón, 7. 

Don Isidro Puig Bunich, para ferretería en la calle de 
Avila, 35. 

Banco de Londres y América del Sur, Ltda., para agen­
cia en la calle del Capitán Haya, 52. 

Banco Peninsular, para agencia en la calle del Capitán 
Haya, 52. 

Don Pedro de Mingo Fernández, para taller de tapice­
ría en la calle de Aguilafuente, 15. 

Don Arturo del Pozo Villalba, para venta de artículos 
de regalo en el paseo de las Delicias, 23. 

Don Alfredo Farfán de los Godos Muñoz, para venta 
de confecciones, como ampliación, en la calle de Galiana, 14. 

Don Felipe García Albarrán, para salón de juegos re­
creativos en la calle de la Batalla de Brunete, 13. 

Doña Margarita Sierra Marqués, para venta de jugue­
tes en la calle de Camarena, 290. 

Don Lázaro Vico de N ova, para venta de artículos de 
r~galo en la plaza de Canalejas, sin número (galería, local 
numero 24). 

Cosensa Comercial S. A., para oficinas en la avenida 
de Filipinas, 48. ' 

Don Felipe Miranda Díez, para tienda de comestibles 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107, local nú­
mero 29. 

D.oña Carmen Sabio Valverde, para mercería, como 
cambIO de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 28. 
la ~on Pedro García Sosa, para frutería y verdulería en 

CIudad de los Angeles, bloque 104 a 107, local nú­
mero 22. 

d ~on Sebastián Garrido Sánchez, para instalar mesas 
e Juegos recreativos en la calle de Almorox, 6. 

21 de febrero de 1974 

Don José García Fernández, para venta de accesorios 
para automóviles en la ronda de Dom Bosco, 6. 

Doña Remedios Rama Caparrós, para venta de mue­
bles y aparatos electrodomésticos en la calle de la Sierra 
Morena, 30. 

Panificadora Montseny, S. A., para panadería y bolle­
ría en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 31. 

Don Marco Guillermo la Huerta, para frutería y ver­
dulería en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 37). 

Unión Eléctrica Industrial, S. A., para venta de ma­
terial para instalaciones eléctricas en la calle de Tomás 
Bretón, 8. 

Don Miguel García Baeza, para ferretería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 80. 

Don José Herrero Alcocer, para mantequería y venta 
de fiambres en el camino viejo de Vicálvaro, 196, bloque 4. 

Doña Luisa Longares Ibáñez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 1. 

Financiera Unión, S. A ., para domicilio social en el 
paseo del Prado, 16. 

DENEGACIONES 

Don Agustín Villanueva Martín, para carnicería salchi­
chería en la calle de los Hermanos Trueba, 55. 

Don Jesús López Fernández Casas, para oficinas en la 
calle del Arenal, 7. 

Izaro Films, S. A., para oficinas en la calle de Princesa, 
número 63. 

Compañía Occidental de Inversiones, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle del Conde de Aranda, 5. 

Don Felipe Matas Miguel, para venta de huevos en 
tienda de ultramarinos, como ampliación, en la calle del 
General Millán Astray, 5. 

Don Manuel Arena Díaz-Hellín, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Lagasca, 67 y 69. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcíA-LoMAS y MATA. 

"'I",,"".,·.,'II''''I'''''I'''''''·'''''''''''·''·'j'\''I''''·.,'I,'U'U'I,'U'I,'I,'I,''''I,'U'I,'I,'I,''''I,'I,'I,'I,'II'1"1,'11'1"1"11'1"1'" 

Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebOJS selectivas para proveer cien plazas de Bomberos, 
por la que se eleva a definitiva la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos y se hace público el Tribunal 

calificador 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal Presidente de la Comisión Informativa 
de Seguridad y Policía Municipal, don Enrique Villoria Martínez. 

Vocales: Primero, señor Arquitecto Jefe de Sección del Cuerpo 
de Bomberos, don Jesús de Benito Fernández. 

Segundo, señor Aparejador Jefe de Zona del indicado cuerpo don 
José Paz Báez, el que actuará como representante del Profesorado 
oficial. 

Tercero, señor representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local don José María García Pérez. 

Cuarto, señor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, 
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don Juan José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo actuará en 
los ej ercicios de su especialidad. 

Secretario, señor Subjefe de Sección don Fernando López Villa­
nueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal Vicepresidente de la Comisión Infor­
mativa de Seguridad y Policía Municipal, don Carlos Pérez de Lama. 

Vocales: Primero, señor Aparejador Jefe de Zona del Cuerpo 
de Bomberos don Miguel López N úñez. 

Segundo, señor Aparejador Jefe de Zona del mismo don José 
Luis Legido Arce. 

Tercero, señor representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local don Máximo Blanco euriel. 

Secretario, señor Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid, 13 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre el personal del Departamento de Parques 
y Jardines del Ayuntamiento de Madrid para proveer nueve 
plazas de Capataces, por la que se convoca a los opositores 

para el ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 7 del próximo mes 
de marzo, a las diez y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en 
uno de los pabellones de la Rosaleda del Parque del Oeste, acto al que 
deberán acudir provistos de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 9 de febrero de 1974.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
José Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre el personal del Departmnento de Parques 
y Jardines del Ayuntamiento de Madrid para proveer cuatro 
plazas de Jardineros, por la que se convoca a los opositores 

para el ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 7 del próximo mes 
de marzo, a las ocho y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en 
uno de los pabellones de la Rosaleda del Parque del Oeste, acto al que 
deberán acudir provistos de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 9 de febrero de 1974.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
José Manzano. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la contratación de un vertedero en terrenos 
de propiedad particular, con sus accesos, instalaciones 
y servicios, así como la explanación de residuos por el sis-

tema de descargas controladas sanitariamente 

Precio: El importe a abonar por el Ayuntamiento por tonelada 
vertida mediante certificaciones mensuales, será propuesto por los 
licitadores. 

Duración del contrato: Desde el 1 de noviembre de 1977 hasta 
que transcurran quince años, o bien se hayan depositado en el verte­
dero ocho millones de toneladas de residuos. 

Garantías: Provisional, 1.000.000 de pesetas; la definitiva se 
establecerá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , en representación de ... , vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones a regir en el concurso 
para la contratación de un vertedero en terrenos de propidad particu-
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lar, con sus accesos, servicios y explanación de basuras por el sist 
de descargas controladas sanitariamente, se compromete tomarlo:n­
cargo, con arreglo a los mismos y mediante el abono por parte d 
Ayuntamiento de un precio de ... pesetas por tonelada vertida. t i 

Se acompaña estudio de los porcentajes en que se descompone 
precio, conforme lo establecido en el apartado 1S-f) del pliego: 
condiciones y demás documentación exigida en el mismo. 

El firmante se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla. 
mentado en materia laboral, en especial en lo relativo a previsiÓ>1 
y seguridad social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle de los Hermanos García N oblejas 

Tipo: 9.428.943 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año ele garantía. 
Pagos: Por certificaciones ele obras ej ecutaelas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 124.290 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 elel reglamento ele Contratación 
ele las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación ele .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enteraelo de los pliegos ele condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo ele ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento ele lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y segurielad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Pueele examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro ele los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de renovación de aceras en las calles 
de la Luna, Tesoro, Isabel la Católica, Zaragoza, Caños, 
Silva, San Roque, Prado, Bolsa, Alamo, Horno de la Mal?, 
Veneras, San Francisco (carrera), avenida de José Ant~'JIO 
(parcial), Mesonero Romanos, Concepción Arenal (parc¡al), 

Colón y Ballesta 

Tipo: 4.807.130 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

ele la Intervención Municipal. 
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t'as' Provisional, 77.107 pesetas; la definitiva se señalará Garan I . 
determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

confonne 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio on .. , 
nterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

rn ... , eurso de las obras de renovación de aceras en las calles de la 
rl conc C ' 1' Z C - S'l S 

Tesoro Isabel la ato lca, ara goza, anos, I va, an 
Luna, ' Prado, Bolsa, Alama, Horno de la Mata, Veneras, San 
Roque, 'd d J 'A . ( . 1) M Francisco (carrera), avem a e o~e ntomo parCIa, esonero 
Romanos, Concepción Arenal (parCIal), Colón y Ballesta, se com-

ete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
prom 1 b'dl' de .. . (en letra) pesetas, o que supone m:a a~~ e ... por cIento 

pecto al precio tipo y en un plazo de e¡eCUClOn de .. . 
res Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
COllCllrso de las obras de pavimentación y servicios romple­
me/lfarios en las calles de la Sierra de la Solana, Sierra 

Bascufía, Francisco del Olmo y Eduardo Rojo 

Tipo: 4.376.511 pesetas. 
Plazos: El de ejecución será fijado por los licitadores, y cinco 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 70.648 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en las canes de la Sierra de la Solana, Sierra Bascuña, Francisco 
del Olmo y Eduardo Rojo, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
SUpone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... días hábiles. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

d
manana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
B Madrid, 8 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

ARCINA TORT. 

* * * 

21 de febrero de 1974 

Concurso de las obras de pavimentación parcial y serVlCWS 
complementarios en las calles de Julio Rey Pastor y Ricardo 

San Juan 
Tipo: 777.552 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.552 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación parcial y servicios 
complementarios en las calles de Julio Rey Pastor y Ricardo San 
Juan, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. . 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de febrero de 1 974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado públ·ico 

en las calles de Pedro Díez y M atilde H ernández 

Tipo: 2.474.736 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.122 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Pedro Díez y Matilde Hernández, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

lSS 

Ayuntamiento de Madrid



21 de febrero de 1974 

Conwrso de las obras de pavi'mentación de la calle de 
nichos en los cuarteles 364, 365 Y 366 del Cementerio de 

Nuestra Señora de la Al11tudena 

Tipo: 1.127.465 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.912 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la caBe de nichos 
en los cuarteles 364, 365 y 366 del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la parcela G del Gran San BIas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ochos días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la plaza de Juan Zorrilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ochos días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la ¡ntelige¡­
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas CUan;.' 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di Puto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorJlOr .. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEIl 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesiór 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado públic 
en los jardines de la Dehesa de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesh 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado ¡j. 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ochos días hábiles siguientes al en que est~ 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de prolongación del camino de las Cruces (primera 
y segunda fases), San Cipriano, entre las del Lago Leman y Lago 
de Sanabria; J átiva, San Filemón y plaza de Antonio de Andrés. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ochos días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Juan del Bosque Gutiérrez proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la carretera de Canillas, 
bloque 99 (Colonia Virgen de la Esperanza). 

Don Cipriano Domínguez Leandro proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 96 de la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera (galería de alimentación, puesto número 13). 

Don Esteban Sevillano Montero proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 94 de la calle de 
José Arcones Gil. 
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=-'droeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
1'11 . 'n en la avenida del Ferrol del Caudillo, con vuelta a la 

traIlsformaclO . . 
GinzO de Llmla. 

de _ C' ndida Alique González proyecta ampliar su galería de 
Dona a . 

"n como cambIO de nombre, sita en la casa número 7 de 
alimentaclO , , 

call de Esperanza G:lrcla. 
la Af:hOsa proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
, 9 de la calle del Doctor Zofío. 

numero " bl 11 d Antonio Garcla Rodnguez proyecta esta ecer un ta er e 
. Dodn de lunas en la casa número 7 de la calle de Pablo Ortiz. 

bisela o . , 
Cristalerías Vitral proyecta establecer una cnstalena en la casa 

, 4 de la calle de la Farmacia. numero 
Don Baldomero Moreno Muñoz proyecta establecer una drogue-

, fumería en la casa número 419 de la calle del Arroyo na per 
Fontarrón. 

Don Eleuterio Fernández Luengo proyecta establecer un taller 

d 
banistería en la casa número 17 de la calle de Buendía. 

e e . d ,. 
Don Magín Terrón Guerra proyecta ampliar con os maquillas 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número S9 de la calle 

de Baleares. 
Don Posidio San Juan Sindo proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle 
del Corregidor Juan de Bobadilla. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número S4 de la calle de Francos 

Rodríguez. 
Don Francisco Peña Gil proyecta establecer un taller de con­

fecciones en la casa número 1 de la calle de Jesús Goldero. 
Muebles la Fábrica de JuvaJía, S. A., proyecta ampliar su expo­

sición de muebles sita en la casa número 103 del paseo de Extre­
madura. 

Don Antonio González Escap proyecta establecer una droguería 
perflUnería en la casa número 23 de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un 
depósito de fltel-oil en la Casa de Campo. 

Don Agustín Candilejo Conejo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 14 de la calle del Doctor Zofio. 

Don Angel Antón Cristóbal proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recrativos su bar sito en una casa sin número de la calle 
de Ahillones, local número S. 

Don Argimiro Alvarez Domínguez proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7S 
de la calle del Cañaveral. 

Don Pedro Mármol Olmo proyecta establecer un bar en el 
barrio del Pilar, portal 2, bloque 527, supermanzana V. 

Doña Visitación Iglesias Rausanz proyecta establecer un alma­
cén de productos alimenticios en la casa número 33 de la calle de 
José de Cadalso. 

Don Rafael Serrano Altimiras proyecta establecer un garaje 
en la casa número 34 de la calle de Juan Bravo. 

International Man Fashion, S. A., proyecta establecer una tienda 
de confecciones en la casa número 53 de la calle de Serrano. 

Doña Tomasa Llorente Núñez proyecta establecer una zapatería 
con taller de reparación en la casa número 17 de la avenida de 
Moratalaz, local número 1. 

Productos Adhesivos, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
colas vegetales en la casa número 14 duplicado de la calle del 
Níquel. 

Don Marcial Calderón Expósito proyecta establecer un taller de 
tallista en madera en la casa número 21 de la calle de la Sierra 
del Segura. 

. Don Juan Merino Fresno proyecta establecer un taller de ma­
tncería en la casa número 23 de la calle del Trébol. 

Don Francisco Javier Rojo García proyecta establecer un taller 
de reparación de maquinaria para obras públicas en la casa nú-
rnero 7 de la calle de Villarramiel. . 

. Don Francisco Muro Sánchez · proyecta ampliar su droguería 
slta

N
en la cas~ número 1 de la calle de la Virgen de la Roca. 
au MadrId, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles 

en la casa número 15 de la calle de Armando Palacio Valdés. 
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Don Faustino Martín Hernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 24. 

Don Antonio Fernández Pineda proyecta establecer una fábrica 
de pan con despacho de bollería en la casa número 15 de la calle 
del Limón. 

Don Eugenio Leal Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bodega sita en la casa número 16 de la 
calle de Alberique. 

Madrid Automóviles, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la exposición y venta de automóviles con taller de reparación y ser­
vicio de lavado y engrase en la casa número 44 de la calle de 
Bretón de los Herreros. 

Don Antonio Jimeno Peg proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 11 de la calle de Oriente. 

Don Antolín Romero la Cruz proyecta establecer una fábrica de 
objetos de plomo y cinc en la casa número 20 de la calle de 
Caunedo. 

Don Manuel Díaz Rodríguez proyecta establecer un taller de in­
yección de plásticos y mecánicos en la casa número 13 de la calle 
de Carolina Baeza. 

Cicasa proyecta establecer una sala de fiestas en la casa nú­
mero 15 de la calle de Antonio López Casero. 

Cicasa proyecta establecer un cinematógrafo en una casa sin 
número de la calle de Salustiano Moreno. 

Industrias Mecánicas Fervar, S. A., proyecta ampliar su fábri­
ca y taller de reparación de volquetes sita en el kilómetro 1,500 de 
la carretera de Vicálvaro a Cristo de Rivas. 

Colegio Santa María Micaela proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 105 de la Vía Carpetana. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 52 de la avenida del Medi­
terráneo. 

División Española L' Air Liquide, S. A., proyecta ampliar su 
taller de calderería y mecánico sito en la casa número 50 de la calle 
de San Norberto. 

Doña Aurora Sánchez Bravo proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 159 de la calle de Hermosilla. 

Teczone Española, S. A., proyecta ampliar con aire acondicio­
nado sus oficinas y domicilio social sitos en la casa número 4 de 
la calle de Gutierre de Cetina. 

Doña Concepción Moreno García proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 23 de la calle de Calahorra. 

Don Ubaldo Vega Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Ricardo Herrero proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 46 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Doña María Soledad Cabo Calonge proyecta establecer un taller 
de peletería en la casa número 99 de la calle de Alonso Cano. 

Construcciones San Martín, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 71 de la calle de Ayala. 

Construcciones San Martín, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 71 de la calle de Ayala. 

Construcciones San Martín, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 77 de la calle de Ayala. 

Construciones San Martín, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 71 de la calle de Ayala. 

Doña Constan tina Salas Martínez proyecta ampliar con aire 
acondicionado su frutería, verdulería y venta de frutos secos sita en 
la casa número 5 de la calle de la A1conera, local número S37 . 

Don José Ramos Témez proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su quiosco sito en el paseo de la Castellana, 
a la altura del número 54. 

Don Felipe del Peso Luján proyecta establecer una mantequería 
en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería, puesto 
núme~o 17). 

Don Carmelo Pérez Carroto proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería, puesto 
número 8). 
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Don Vicente Canorea García proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 12 de la calle 
de la Mezquita (galería, puesto número 5). 

Don Vicente Robles Arroyo proyecta establecer un bar en la 
casa número 34 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Justo DÍez Sebastián proyecta establecer la venta de pro­
ductos congelados en el Mercado de Orcasitas, puesto número 34. 

Don Miguel Arribas Andrés proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería, puesto 
número 9). 

Don Silverio Lorenzo Domínguez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería, 
puesto número 13). 

Don Ramón Fernández Arranz proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa números 337 y 339 de la calle de Alcalá 
(galería, puesto número 18). 

Don Jesús Gómez López proyecta ampliar su lechería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 2 de la calle de Angel 
González Tejedor. 

Don ValentÍn Muñoz Muñoz proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería, puesto 
número 20). 

Don Joaquín Fernández Cosmén proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en el Mercado de Vallehermoso, puesto nú­
meros 38 y 39. 

Don Vietorino Folgado Fonfría proyecta establecer una carnice­
ría en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 8. 

Don Julián Aldea Duesa proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 2 de la calle del Níquel. 

Don Jesús Chavarría Escalada proyecta ampilar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la 
calle de Torre Arias. 

Don Jaime Polvorines Jiménez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la plaza de Munilla, 
bloque M-9, local número 2. 

Banco Central, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 
su agencia sita en una casa sin número de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, con vuelta a la de Orense. 

Don J ulián Agudo de la Fuente proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en el poblado de San Juan, 
bloque 7. 

Don Buenaventura Dans López proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la 
calle de San Cipriano. 

Don Antonio García Trujillo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 42 de la calle 
de Lérida. 

Doña María Bueno Rodríguez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 22 de la calle 
del Mar Caspio. 

Don Elías Arias Gutiérrez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 63 de la calle 
de los Misterios. 

Don Aurelio García Gómez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 37 de la calle 
de San Cipriano. 

Colegio Sagrado Corazón de los Reverendos Padres Capuchinos 
proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa número 115 del 
paseo de Santa María de la Cabeza. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta instalar 
un depósito de fuel-oil en el Núcleo María Sevilla, bloque T -12. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta instalar 
un depósito de fuel-oil en el Núcleo María Sevilla, bloques H-l 
y H-2. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta instalar 
un depósito de fuel -oil en el Núcleo María Sevilla, bloques H-3, 
H-4 y H-5. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta instalar 
un depósito de fuel-oil en el Núcleo María Sevilla, bloques H-lO, 
H-11 y H-12. 
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Don Ramón Corral López proyecta ampliar su taller de f t 
mecánica sito en la casa número 4 de la calle del Tordo. Oo. 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta instal 
un depósito de fuel-oil en el Núcleo María Sevilla, bloque T-IO~ 

Sancar, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta instalar 
un depósito de fuel-oil en el Núcleo María Sevilla, bloque T-IO-2 

Sanear, Promociones y Construcciones, S. L., proyecta instalar 
un depósito de fuel-oil en el Núcleo María Sevilla, bloque T-IO-l 

Don Isidoro López Tejero proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 76 posterior de 
la calle de José Arcones Gil. 

Don Casimiro Rodríguez MartÍnesz, proyecta ampliar su sal­
chichería y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la 
casa número 58 de la calle de Francisco Silvela (galería, puesto 
número 1). 

Don Inocencia Expósito Casillas establecer la elaboración y con­
servación de pescados y mariscos en una casa sin número de la 
vereda de Santa María. 

Don Juan Ramos Martín proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Vallehermoso, cajón número 31. 

Don Victoriano Ayllón Milla proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 16 de la calle de Benjamín. 

Compañía Eléctrónica Hispano Alemana, S. A., proyecta esta­
blecer un servicio de distribución de teléfonos en la casa número 4 
de la calle de Canillas. 

Don Pablo Serrano V ázquez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 52 de la 
Ciudad de los Angeles, bloque 478. 

Athos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 29 
del paseo de la Castellana. 

Athos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 29 
del paseo de la Castellana. 

Athos, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 29 
del paseo de la Castellana. 

Don Ricardo López Sánchez proyecta establecer un taller de 
montaje y venta de neumáticos y accesorios de automóviles en la 
casa número 33 de la calle del Arroyo de la Media Legua. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en una casa sin número de la calle de Cea Ber­
múdez, con vuelta a la de Andrés Mellado. 

Don Luciano Galán Iglesias proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle del Molino de Viento, con vuelta a la 
de Don Felipe. 

Don Manuel Ortiz Alonso proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa nnúmero 42 de la calle de Nuestra Señora 
de la Luz. 

Don Julián SantamarÍa Valiño proyecta establecer ID1 taller de 
reparación de maquinaria de artes gráficas en la casa número 61 
de la calle de Ofelia Nieto. 

Don Masayo Kitagawa proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 7 de la calle de Pedro Muguruza. 

Don Victoriano Fuertes García proyecta establecer un bar en la 
casa número 11-H de la calle de los Picos de Europa. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 28 de la calle de Saga sta. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque 1 
de la calle del Camino de los Vinateros. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque 2 de 
la calle del Camino de los Vinateros. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque 2 
de la calle del Camino de los Vinateros. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque 16 de la 
calle del Camino de los Vinateros. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque 16 
de la calle del Camino de los Vinateros. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque 15 de 
la calle del Camino de los Vinateros. 

Eguaras, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque 15 de la 
calle del Camino de los Vinateros. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ==-= 
S A proyecta instalar un ascensor en el bloque 14 Eguaras, . ., . 

11 del Camino de los Vinateros. 
de la ca e S A proyecta instalar un ascensor en el bloque 14 de la Eguaras, . ., . 

d 1 Camino de los Vinateros. 
calle e S A proyecta instalar un ascensor en el bloque 1 Eguaras, .., , . 

lle del Camino de los Vinateros. 
de la ca 

ersonas que se consideren afectadas de algún modo por los 
Last p que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

proyec os 
'd 'a durante el plazo de quince días naturales, a contar desde Pres1 enCl , . 

d l fecha de publicación del presente anuncio, las observaCIOnes 
el e a 
pertinentes. 

Madrid, 21 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

EtrojnlOción del local comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 373, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local número 1 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 373, bajo izquierda, y habiendo depositado la 
garantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisición 
de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Pr.ovincia. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Etrafenación del local comercial número 2 de la calle del 

Arroyo Fontanón, 373, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
e~ .:., Con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
tec1l1cas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enaj enación del local número 2 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 373, bajo izquierda, y habiendo depositado la 
garantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisición 
de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
can vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí1/. Oficial de la PI'ovil/cia.. 

21 de febrero de 1974 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 6 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 26 y 28 de la calle de 
Juan José Martínez Seco, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Emilia Ballester, con vuelta a la de Encarnación del Pino, 5, se 
pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 22 y 24 de la calle de 
Martínez Seco, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 6 antiguo, 10 moderno, 
de la calle de Montejurra, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de 
Tenerife, con vuelta a la de las Carolinas, se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento la' que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 4 de febrero de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Munic ipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 
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